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L¡C, ARSEN¡O LOCON RIVERA

ABOGADO Y I¡OTARIO

Torc prolKiónrl ll Ceñ16 con€rc¡arzona 4

i¿fe d€ ra unidad de as.so/a de 1615

Facuhadd€ clenc¡as¡urídicasy social€s

un e6id¿d d¿ san c¿.16 de Guatéñ¿lá.

En m¿do L cenc ado Carlos N4onroy:

Por ene medio informc quefulnombrada asesor d€ tesÉ, én lech¿ dosdeodub@ de ¡ño doe

m locho, po. €ldespachoqu€ usted p.eside, p.ocedia dar la respe.r
qúieñ sé idénrri.¿ dn Gmé r00311e33; en E r¿b¿jo ds lesis

dcn.mrn:do "aNÁusrs$RlDrco Ex Pfocuf,aoÓN PAna
HACTi ITTC VO H 

'06ñ0 
O¡ UN INUIOOI CRTDNO PANAABONOLN CUÍN'IA A TRAVIS DL

tacÁM^RADEcorúPENsaclóN' a deforma lisú ent€:

1. El corte.ido del tab¿jo de tesk es un tr¿bajo clentitico y téc.¡co en vmud de que en €l mÉmo
5c detennó una deficieñcia e. la rcsuación del artículo 4rz del códrco de comcrco dc ¡¡
Rcpúblc¿ dc cuat¿mra dccrcto 2.70i ¿lvunec. elendoso en pro.uráció.,.omo rigú€ legtrl
p¡ii e8nñár á lo5 ban.os delsistema p3.a há.er efedivo ¿ .obro de ún tnub dé c.édito pra

la red¡cc óñ actua delartkuoen men.óñ osbancorpueden
requerir e¡cobro lo5 t iulo de un.údito, ¿not¿ndo únlc¿menre ¡a ca

th,i:ardeteñdañenleesta5itua.lónestarinsttucon$lohac¿nomo ntérñ¿diario!, ádeñás
\E ¿narizamn as empeo un reryuaie apropiado
corcipondicntc ¡ unt¡abaio de invesiiRa. ónci€nti¡.¿.



2. tos nétodor utii?adosen el pr€sente t¿bájo de t*is son: el método analhi.o, mismo qúe lue
¿mpleado en el 3ná i5is delcódigo de omerclo vige.te erpecíficamente eñ lá reguhc ón de los

títu os 'ie réd 1o; el método sinté¡icq aplkado en lo5lítuLos de úéd¡io y todá lntoma.¡ón
do dedudrvo, ére método fue áplic¿do en ioda la r€copi óciór

de ra iñfórmácón, así como en á e*fudura misma delpreseite irabalo de resit p¡nicndo dé un

enroque Sene¡arhacia o paftic!lar; elmétodo indudivo, atávésdéére métódo sé estable. ó la

ür:d€rD¡.ión popi¿ de los tíiuLos dé .rédito. tas técn¡cas de inves
sisuicntes: fuentes dacument¿ ¿r y bibliósráli.as, apicadas en la recopilación de inform:.]ón
.elaclonad¿.on elhab¿io de te5i5 propueeto, además la ob5er¿.ión, y añáliss esbdlstió
apli6doen.a$s títulos d€ c.édito que son rech¿zádosén la.ámará deomperua.lón.

3. ro3 obletivo! detemiñá¡óñ rá Jóña eñ qúe se.óbran los iftuos de crédito oara abono en
.ue^iá a rávés de a cámara d¿.ampensac¡ón, ¿sicomo la defklente regulac¡ón delartículo 432
dér.ódigo de.omerclo vigenie, d€ la foma en que se racu ta a un banco párá úcerefectirc on
titulo d¿ cr¿dito pra abono en cuenta a través de l¿.ám¿r¿ de 6ñp¿nsá. ón.

5. Las.onclusl.n€5 y r€comendac ones dan a conocer l¿s ¿€ficién. ar qu¿ pr¿senta elanku o4r?
dércódi8o de.oñé¡cio vi8énté,yádeñás h3.e l¿s ¡e.om¿ndadon¿s perrnenles pam que dlcha
de¡cien. a sea.oregida a ravés de una ¡eforma.

En erp@sen¡e proyedo de rcais des:rollado po¡elsustentantese hicieron lasmodificacionesque
s e5tablecidos en el ai(hu o

32 dE Nom ivo p¿G 3 el¿bor¿ción de tesis de Li.€nciarura ¿ñ ci€nciás luríd¡car y só.úlesy de
E¡¿men Púb ico, por lo tadto se emite D¡CTAME¡ FAVORAST€, pam que€ mÉmocontinúc con cl



tii.irltAn AsDsoR¡a DE TEsrs Dn D[ ct¡jircr^s
JIlRiDllASVSlt( lAI¡:S Cr¡rmdr d.sdeDo|emb¡sdedosr,lonce

'\lc¡rún.i(r t'6e aL ( a la J LI(E\CIIDO 1 ,\ I OT1O RI|NE nREN^s
HIjRNÁNDLZ, prm quc p¡ocedrr rer¡rr si txb¿jo de r¿sis de (de l¡ ) e!u!i,¡ae:
RONY TA!-\'AI'OR PÉRTZ Ft]fi\l'AS ITNUIIdO *NNÁLISIS JURjDICO DE
r4 rIrPoRr4\l-lr Dtl. F\turso f\ PRo(lRaclo\ P.rP!4 Hl.LR
[¡[(IIIVI) CI- COI'RO Df, UN 1'ÍTUI,O Df, CRÉDITO PARA ABONO E\
((,!\i { r ¡x{\É\ Di Lr ( {1r{R\ Df r o\f Pf\\A.rÓ\'.

Me púiro hlc¿r d. $ co¡oonienro qüe efti 1¡ 1lrdD {r) pra rú¡lirú l$
n,Dttililriu s Lie rúrtu I arrlo qn¿ knsM pü obj¿b ñ¿¡oñr h úrs'isacion.
a\id$o. dcl Li{iLlo dú túnjD ¡1. rsr En el ddrúñ cotrespo¡rt,drc debe h¡c{
coi¡r¡¡ eicódeDrdo d¿lr\ri.Dlo i: dcl No,,rdr1d prr¡ ¿ E¿b!tullD ¡eT!5is ¡.
I-icdiúidtrr{ Lr cieiúlN Jüri¡lird r soridd\ I '1¿l 

E\Dren G¿ndrrl Públi'D rl cL¡l
dirc rrr, ¿ ¡1dr q,r! ¡,d,n¡

LIC.

f:Éahü -+r'e!i8 3$itr$¡ i-¡a.i?,rffiéd
g";sr7)
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-!a%.4;'
Lic. CanG Manuel Castro Monroy
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Fqimzdo Li.enclado cados castro l'¡onÓv.

\iEn'n'-
\'r(\ ¡'j'

Por esle medio informo que de @nfomidad @n la re$llc ón de fecha dos de nov¡eñbre

;; d";;li;É. tu¡"".¿,.d. rcviso,déless por eLdespacho que usted p€side. porró

"," "-, ""t, *,*, a r¿ó¿,o oe tess delB¿cl'lle¡ co"y Sahddo Óerez ue.los q-¡el

::-#,';"-;; ;;; ¡ó¡;:édt-"; e :i¡ao oe :."s deno..áoo a\ar rsrs
li,"i"iClióii¡ rr¡ponrercra DEL ENoosó EN PRocuRAqóN PARA HACER

EFEcflvo EL coBRo oE uN TIruLo DE cRÉDlto PARA aBoNo EN cuENra A

inÁves oe r¡ CAMARA oE COMPEÑSACIÓN' por lo tañto dov a cono@r ro

1 E @nieñ¿o del l¡ábájo de tesis es un ntoñe cienlill@ €¡ virtud de que ra

rñveshgE.ióñ éra 6n€mináda a compÓb¿r á h pótes s fomuládá v a Óq€¡ los oblet vos

ot, r"""ot. r¡..* e andl¿fo. ás ooctnts qLe €s!l¿. er Desenle lér. dé
'rre3lEac'on y es leúrco po¡qre la .veerc¿co- tue desánl¿oa tred'¿lte e o'o@so
de ¡ñGsig..¡¿n c¡énliriÉ y de esia ioma s€ ogo detemLnar un¿ dercien¿lá en ]a

reoLlacon de an'@lo¡32 0e Looaooe cof e_o de d eepuol@ oe cualeñal. dec'elo

z.)o o"¡oo a o.e esre orn io facLrE ¿ lo_ ó¿ncos der 'srer¿ Do rF¡o d e'\o al
óó! de . t Lló d' cÉd¡lo Pa€ ¿bonó 6'

fl enlÉ f. d reda@lon aduél oel ¿n cu o én treto' lo\ o¿16s óLedet eoJe':r e

ob¡o dÉ un t ulo de uñ cédilo a¡ota¡dó úni€mente la €lidad 6n que áclúan: peÉ a

anaiza. dei6n dáñenle está srtuac¡ón lás inslituciones ban€¡as lo há@n ómo
veil¿dercs irf emediar os



2 En é$e iEbalo de invesiiqación se utli¿¿fo¡ los mélodos siouertesr el método
ana ilrco y siñlét6, m¡smos qls fu€ron eñpleados en el ontenido de lodo olintome de
tess desde as doctn¡as hasla elan¿l¡s¡s de mdqo de coúercio vqentei el melodo
déduct¡vo. €slabLeció el problema ¿clu¿l e mélodo induciivó á Íavés de esle mélodo se

débfñi¡aron las caEcle stcasy sngulándades de lós lítulos de crédilo. se ulilzaon las

técn @s de lnv€s¡g.oóñ s¡gu¡en€s: doclmeniales y biblocéficas, empleadas e¡ a

¡ecop¡Ecón dé nfomac¡ón felacionádá @n e trabajo de tes¡s propuesro, y e.állss

3 Er presente lEbajo dé invesl¡g¿ción prese¡ia una €dá€ió¡ adécuáda de un informé de
i.ves¡g¿ción cenlír6 lom¿ndo @mo bae as res as de lnvests¿cón existenles

4 Este tÉb¿jó de inrestisació¡ de tesis hace un ¿porte centili@ a ¿s cenciasluridi€s
en vidud de que detefininó una dei¡c enc a en la redacc¡ón deládicllo 432 delcód¡90 de

comercD v€énte y Pfopone qúe di.ho ¿nicu o sea reiomado

s EI presenré iniorme de lesis óncluye y €omLenda de fo.ma cLaG v canc¡eta que es

nece;aria un. refoma, para eso ve¡ a dofcjencia encontÉd¿ én l¿ redaccrón del arlicuio
432 del códigó dé comerco vig€nte

La iesis desaroLlada por el suslentañte cumpe có¡ los reqlisitos eslabecdos en el

arlicu o 32 de Nofmáivo par. l¿ el¿boración dé tes¡s d€ LiGnciátrra en c¡enciás
.lúríd cas v Soci¿les v delEÉmen Púbico, por o l¿nto s€ aptueba y sé em te DICTAI\¡EN
FAVORABLE, páÉ que el m¡smo únlinúe con ellrámrte corespondie.le para eváiuarse
poíenomente pór d Tnbun¿ Examin¿dor eñ el Exaúen Publl@ de les¡s prev o a oPta.
a crado a€déñico de L Gncjado en Ciencias Juddic¿s y Sociales



Con lis(¿ cn I{x dicrárnenes que antecedenj sc aulo¡iz¿l¿ impresión d.tlRbajo de lesh d¿

clcarudiant€ I{oNY sALvADoRIÉREZ IUEN] ES tnul¡do ANÁLlsls tuRiDlco D[

IA IMPOR']ANCIA DE! ENDOSO IJN PROCUfu{CIóN PARA HAC¡]R EFECTIVO

NL COBRO DE IIN TiTLJLO DE CRÉDITO PARA ABONO DN CUI]NTA A TMVÉS

DE l^ CÁMAM D! COMPFNSACTóN Ariculosi ll. t3 t t4 dcl Nor¡¿Lne para ta

DECANATO DE LA FACULTAD DE CI¡NCI S JURiDICAS Y SOCIALES.

Cuaicmala. venfiséis dc ábril d¿ d.{ mil.lñ..

El¡boiacio¡ de l esis dc Liccncialuü €¡ la ¡a.uh¡d de Cicncias Jraidims v

UnileBidsd dc Sln Canosde cnaiem3lx

LECM/sllh,z
(

-q',''".''.)

[:"Y:Jí¿Q))

!g strttrr r
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1".,.. ")
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tNTRoDUccróN

Fl ñótór dé a economi¿ de u¡ pais es el comerco que se desarolla desde sls

disllntas lómas pudiendo ser formále nfor.na ElEsladode Guaternaa a través de a

Consltucón Polite debe garanl¡zar esle desa¡rÓlo comerci¿l por med¡o de ¡orm¿s

turídrcás, por lo qle parE que logre s! obléuvo debe briñdar seglridad v cedezapridio¿

pór medio de layes regu¿.do coréctamente cada u¡a de las i'stiuciones jurídicas

Considerando que el Esl¿do est¿ ob¡gado á garantzar a segÚ dad de las persoñas

ssicomo de su Fálrimonlo. debe confernle seglr dád ilridic¿ a todD lo que un individuo

reál¡za. es ¡eÉs¿rio que en el ordeñamreñto luridio ñercánli se estab ez@ el endoso

en protur¿ción como La fo.ma ad€cuada parafaculla¡ a !n banco para requ€¡r elcobro

.le Lrn litulo d6 crédrto Dara abo¡oe¡ cuenta pof.ñedio de la atmara decompe¡s¿ción

El objolLvo geñefal és delerñin¿r elgrado de ncidencra qle tiéne el €qle¡iñenlo de

pago de un tilulo de créditó Para abóno en clent¿ en el desempeño de ¿ cm¿r¿ d¿

'o-pé \¿ o 'J¿ do-,(e"r¿n,r'roo@r -'ooohe'oa e doso e_ proc-?cio^

El objelLvo específico es éstable@r ios ele.ros de la no regulación d€ endoso e¡

proóuración en los l¡1qlos de créd to cobrádos en a cáma.a do 
'ompensaÓión 

y

déle¡minar la form¿ en que se requ ere p¿r¿ su pago !n tituo de créd to a trávés de

drcho ó¡gsno. En la hrpótes¡s se me.ciona, qle elAnículo 432 deL Códlgo de Comecio

de l¿ Repúbh€ de Gu€lem¿la regu a deice¡leme¡le la forña de legiirmar a u¡ banco

dé sistem¿ pzr¿ h¿cer efeciivo el @bro de un título de crédlto P¿ra ¿bono en cle¡i¿ al

reéi¿ário PormediÓ drvérso aleñdoso eñ poclr¿ción

1i)



Esia inves¡qación consta dé clatró c¿pitulós: en el primero sé hace reierencis a

lÍtuos de c¡ediio en qenér¿ i el sequ¡do se refiere allema de endoso en proclración,

su lu¡dame¡ta iegal, ¿si como sus generáiid¿des. en el ler€ro se descnbe l¿ cémara

de @mpensacó¡ y su foma de funclonamenloi e cuarto tr¿l¿ del cheque y sus

caracle¡ísticas y u¡ á¡álisis a€.ca de la fom¿ en qle se ha requerido e cobro de un

cheq!é p¿rá ábono e¡ cue¡14, a través de a cámara de compensacó¡

E método deduclvo se apl¡có med¿nte la comparacón é.lre ló qle esl¿blee l¿ ley

susta.¡va y la práxrs mercanril E mélodo áñaliti@ perm¡tió anatizar el 4.1¡crlo 432 del

Códrqo de Comercio, os cuad¡os estádístms propo¡cionados po¡ má!,enes

computar¡zadas de Gual€mala, soc¡edad ánónima y a iorma en qué sé réqui-ére e

cobro de u¡ tituló de crédlto par¿ abono e¡ cuenta y las coñcusioñes derlvadas del

(ráb¿jo efectuádo El mérodo rnducr vo pem¡ló delerm¡nar l¿s caracleristrcas de os

liluos decrédilo ydelendoso en p.ocu.ació.

Se úhizáron as ié6cs d¡recias en la obsérv¿có. y an¿lss acerca de los casos en

que se ha reqlendo elcobro de u¡ titulo de c.éd to en la éma¡a de comPens¿có¡

además se emplearon las lchas b¡bliolraf€s para ¡e@pilación de nlormación de

allofes relec¡onados eltem¿ de ¡¡vest¡gació¡

Esté esludio se e¡@e.l¡a lu.dádo en la ey

msm¿, y se prelende que las nglfas lega es

có.llclósque ve¡g¿na pertúdicár los r¡lerees

sustan¡va ñer@nn¡ y la p¡axis de lé

se regulen adecladamenle pafa evtar



CAPFULO I

r Anrécedéntes de los tftulos de crédito

El presenié t6ma obleto de investigacón hace refe.e¡cia a los tílllos de crédiio lo cu¿l

hace ne udible m€ncioner ei o¡gen de estos, v para e o se conside¡a lo descr io por e

Docior Réne Arturo V llegas Lará, en su obra Derecho t\¡er€ntil Guátemalteco TomÓ

1l al afrrmar: ¿ ex slencia v el uso de los docuñentos que el Derecho Gu¿lemalteco

desiEna con ei nombre de Titllos de Céd¡lo tiene sls origenes ñlchos ¿ños átÉs

Pero, en ninguna éPoÉ han llegado a t€ner la importa.cra que e! irá'ico mercañlil lés

:sgná acllalmeñie los qle en sus d versas fofmas co.tribuveñ al desenvo v rn¡ento de

las relaciones @merciales Let¡¿s de €mbo, cheques paga¡és vales racurás

carnbiarias. c¿nás de pofte, son especies de los d¡vefsos títulos que reconÓce ¿l

dé¡€cho me¡cantil gualemelieco los que se r¡gen por princlpos doclri'arios

qenefahénle aceplados pof €l derecho merca¡l¡l acnr¿l

En l¿ úllna eiapa de la Edad Medla, cLrando e hálico comerc¡alse inlensincÓ a l'avés

rlél má. Medt6.ráneo, se deron u¡a ser¡e de atf¿€dofss qle pneteában ¿ os

corñerclá¡tes y a las naves mefcánles cuando .egresabán a sus cild¿des con el

pródücio d612s negoci¿cioñes Ellra¡sporte d€ dlñ€ro en €f€c{ivo result¿ba in6eqÚ'o

por esas crfcunslá.ciás sufgió €nioñces l¿ ne@sidad de tránsporrar dinero a lravés

de documentos que representafan esos v¿ores si. que se d¡era el hecho malenelde

porlaf la mo¡€dá e¡ eieci¡vo. Asi, los banqueros empezafon a usar liulos de crédito



quo ll€naban esas ¡ecesdades y los corercLanles en@¡lraron una fo¡má qle

proporco¡ába sgúrdad en sus tansacciones comefcales dePazaap\aza" l

De ácuer¡lo ¿L breve relato manfesl¿do po¡ vlllegas Lafa. puedé deducirse que la

razón prnc¡pal que dio or gen á la creació. de los lÍtulos de créd¡1o lue eraciarñenle

la Lnsequridad que s€ vrvÍá en ¿qu€ ti€mpo v no sé digá actuaLm€nte pof lo mismo ei

Estado como garante de la seguridad de los p¿dicuLares se ve obligad'

const uc¡onalfnente e olo¡gar o de fofma efectiv¿

Eslz cl¿se de docúmentos so¡ cLas¡fc€dos conro.osas merca¡t¡es y surgieron pol la

necesdód de asequraf valores qLre los barcos mercanles e¡ Fufopa tr¿nsponeba¡

coino m€dios d6 pago ¿ los com€rciánles que en aquéllas épo€s €xpo't¿báñ sus

me¡cancias, es por elo que se diefo¡ paB aségu.ar eL derecho mafitñol se tiene

có¡ocimienlo que e1 pr mer tilllo de úédlio que surgió fue l¿ etra de €mbro

Para oúener lna amplilud en

ámprrá ra histof¿ cón reiaclón ¿

relaclón a Los lítu os de crédito se des¿rolla en lorm¿

I 1 Reseñá hi3tórica sobre loslftulos de crédito

Eñ un cornié¡zo e hoñbre era nó.iiáda deambu ába de un lado a otro por lna simPle

fazón busca¡ almenlos pa¡¿ poder slbsslir clando ya ¡o eran abunda¡les teniá'
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que busc¿f en oiras ief¿s esle vltál med¡o de subsslenci¿. cua¡oo eL ser ¡umano se\g¡-l

¿se¡ló én un Lugar y el gfupo que ¡ntegfab¿. se hizo sedentafo. en principio pudo

€utoebasl€ce¡se; llego ne@siió consumú bie.es dilerenl¿s que ño Ieniá o eran

inslncenles asi empezó a inlercambiar @n olros grupos que poseían esos bienes' La

ctrcJl¿c on se aLrec e-ü é..e-dré'oof " loda l" _dcó

Se plededecLrque en !a comunidad primii¡va va realLzab¿n algu¡as trans¿cciones que

se molénal¡zaban de loma jufídica peÓ estas se iueron desafollañdo dlr¿ñie el

despÓtico tfbltario .ón os Esiados luedes v cenrral¿dos si bien ei óñer'ro er€

nerlrzl, es dec¡r p¿ra el @nslmo va se expo.tabañ v se mpÓrlaban pa'¿ satisfacer sus

Al m¡c¡o el @mbio se reaiz¿ba por ñedio del lrueque de Ú¡a cosa pÓr olrai llego

ápareció lz pemúla cncular. por la cüa varias pe¡sonas efectu¿ban sucesivamenle

opor¿cio.es de Émbio de br€nes q!6 ellas p¡óducían adquirian v l¡¿nstorñában p€¡¿

.btene. olrcs bienes que ¡equerian sus necesid¿des E$os rpos de permutas

ocaslonaban ser¡os ¡nconve¡ieñtes por la fallá de corespondencia de as posibiid¿des

y necesidades de los sujelos lniery n e.les El hoñbre superó esta problemái @ @n lá

¡nvencón de lá moneda, y luego l¿ moned¿ metálca.

Eladela¡lo iue mpór1añte, Pefo sÓbfevlño e iñonvenienle delt.anspÓde de la mo¡edá

de u¡ lugar a otro Por o que fue necesaia la creacó' de instrlmenios de créd¡lo los



En este senlido, se pó{jia realizarcompras v ventas a plazos med¡a¡te a eñirega de u¡

r.sirlme.lo o doclméñto de créd to f tmado por e deldor v que @nteníá una promesa

de págo dlJefido oe esta manera. se obseNa que e! ñuevo ñedD cnculante vqle pof lo

que r€pfesenlal¿ monedá, y no por su máte.alrdad

.uáles perf¡¡lreron fe¿llzar operac¡ones

Hace siglos no resuLtaba varabe

pe.sona lúvref¿ resp€clo de la

esencralmenie al suleto pasivov no

.le €ñbio o rans¿cclones si¡ recurn a

¡ranslerr dé m¿nera juridca los crédnos que !ñá

otfa pues e vincllo oblgaconal se reiiere

a la presración obligacio¡al en cuesrión

Pzr2 que esto se ñodilcar¿ debió transcurrn mlcho tempo v ¿ribd así a lo que se

.lesign¿ objeiivacróñ del crédúo. que perm¡iÓ preso¡dir de la persona del oblgado'

posrbrlilando de esta manera las conseclentes t.ansferenc¡as de créd¡lÓ

A palide esle momenio se deln¡ó a ¿s obLlg¿clones @ño e derechÓ paldmoñálqle

t¡ene un sljélo design¿do aseedor actvo p¿ra ex¡gú de un sujetÓ PasNo desqnádo

deudor úna delermi.ad¿ presláción e.lend¡endo Por el modo de Óbrér de esie úll r¡o

que púede consisirren enkegar una cosa dar o realz¿r o no dlchos acios, es decrrque

el €nroque recae sobr€ l¿ obligació. que tiene e deldor de h¿@r ef"clivÓ el

cumplrnrenlo e pago dé la deuda v ño sobre s! pefsÓna en sr' Asi se femonta al

.le¡écho rornano donde el acreedor no podí¿ @der su crédlto debldo a que imPo¡tabe



mas la persona deldeudof qle elvíncuo obigaciona; de esl¿

désLEnár a un procurador qu6 o rec ¿m¿r¿ en lu c¡o au¡que se podi¿ .o¡ve.n qle e

mándál¿rio rellviera párá si, e produolo de la acc¡ón que se encomenda¡s ejerce¡ y

que lenia por tundarnenlo ese derecho de crédüo

Vale acarar que el mandal¿no e¡a solo un com¡sonado de acreedo¡ con mandulo

irrovocabe a pár1Lr do qle áfórmula de procedime.to se inscribiera a su nombre

Luego, el derecho civil roma¡o dist¡nguó los demás mandalos p¡ocesales, €llo se

pródujo áliom¿r¡o irrevocabe desde e mome¡io e¡ que se ereclu¿r¿ la de¡unc€ción,

eslo es cuando e ñandatario hubiera puesto en conocLmiento del deudor que se e

hab¡e otorgádo mandálo 6n elobjeto de que se le pág¿r¿ a é1, ún@menle elcrédllo

este coñl¡nuabz siendo propiedad de mandante

Fue elderecho p.eto.io el que admilió la en¿le.ación de los derechos d€ créd to. y s€

insrume¡lsbá con las formas de una cesión conirato medianie el cual un acreedor

.edí€ el crédito eltor zando al @sionar o p¿ra ha@¡o valer e. su propio noñbre

Al elud¡ér el desénollo de ás soc¡edádes, se púede determin¿r que ésle progreso

const¿nte permitó qle las operacio¡es de cédilo sedesplazara¡ a laproduccónya a

i¡duslriz ogr¿ndo de esta manera satisiacer as ne@s¡dades económcas de l¿

crcuacún La forma en que se realz¿ban as l.a¡sacciones @merci¿les era. ésóletas

y p¡¡rnil¡vasi el derccho me¡canllse v¡o apresu¡ado a mejor¿r pDr las necesid¿des



económi€s que le presenlaban as iransacciones comerclales v bancaras, pues

erábo.érse un srstems qu€ ofrec€fa cerleza rapdezv seguridad

P¿r¿ e lo fue necasario

valor eco.ó¡¡ico-juríd @

exh b¡ción o Pfesent¿ción

d€ este maner¿ fue @mo

eabofaf ¡nstrlme¡los o doclf¡enlos que levara¡ indicado el

qué en eLlos se doclmenlara sendo lndspensabe su

por el ¿creedor par¿ ejercer, kanslerir o eleclua. ese derecho

slrg¡eron los titulos de c¡édilo

Posieriomenle su.ge la teoria gene¡a de los liiulos de crédilo pan¡endo de uño e¡

parlrcularque es la Letra de €mbio

Se plede coñclulr a prooresló¡ de 1os tiiulos de créd tó .otando qle €da lna de ellas

conirLbuyó a 1á cre¿ción configu¡ec¡ón v perfecc¡ón de esios permli¡endo de esté modo

la crculacrón. el desáror o v co.s¡gu enle crecimie¡lo do los misdos PUes siñ Ellás no

se¡¡a viable el@mercioy su @nsecuenie progreso huma¡o

Tan¡endo claro €l or gen y !n¿ breve historia de los titu os de crédilo en donde se hace

ver que la fa2ón o causá por la qle se d¡o orige. a Los ñismos' no lue nas que

b¡ndarle ¿ as aclrvid¿des ómerc¿les los ñstrumentos adeclados que ga.anlizáran la

s6Eundad del b e¡ monetaro, que obviamenle ¿v¿lan tanlo á em sor' al tenedor cÓmo

-lo--neló¿no en iooas u¡ r¿'sac( ones merc¿ lré1



N. está .le més hácer referenc¡a a ¿ cl¿sil€cló¡ doct.lnaria de os tituLos de

qLe ollece vilegas Lafa, e¡ sú obra Dére.¡o Mercantil Gu¿temalleco To.ñó ll qlieñ

l.2Claslfcación doctrinana de los títulos de crédito'

"Con anterioridád hemos estúdlado ¿ cLasif€clón qle hace nLestro Códiqo en relación

z os rílllos de crédlto en donde se iom¿ en cuénta la lÓrm¿ de ciculácLÓf pará

dLyrdrlos en nomrnativos, á a orden v al pÓrtador Pero exrsten ot'os crile'ios de

clásificación que es neces¿ o conoce.:

al Títulos nom¡n¿dos o rnnom nados: nomin¿dos so¡ los que ápa'ecen tiPilcados en ¿

léy, e innomiñ¿dos loscreados pór la costumbre Agunos autores lsañ los ierminos

'lipi.os'y aiipicos l

b) slñqularcs y sé ales s¡ngulares son aqÚéllos que 
'equ¿rm€nte 

se ván crelndÓ en

forma ais ada s n que séa ¡ecesario !n núf¡ero @nsiderable (u' cheque !n¿ leif¿

de cámbio. un pasáré), y serlaLes so. los que por su naluralea. se Úean

masiv¿menle (¿cciones. debenl!res):

c) Princpales y acóesonos ós prme¡os vaen pÓ¡ si msmo: los segundos sémpre

están lig¿dos a u¡ pr¡ncpal. Pancipal es e debeñturi ¿ccesofio e cupon

o Aosraclos ) causacs abi " o( io cole os q-e 'o ooid'r€ léne n o"sa

!ñ¿ cáusa. un ñotivo por eL cual se crearon. cuando enl.¿ñ en cifou acioñ e3te

orgé. no los PeÉgue se deslgan de éL Írenle al tenedo¡ de buena fe Eslo es

¡nipodánte Proces¿ly sustanlvamente porqle los vcros de ¿s causas no alecl¿ñ á

7



títlo fente a iérceros Por eso se Llar¡a {abskactos let.a de cambi

chéqle) En €mbro los €usdes son aquéllos qle siempre ésl¿r¿n lLg¿dos a le

oausa aue les dio o¡iqen (debentures vaie) Se cara.terizan a!¡que 
'o 

en ro'ma

ge¡efal Porqle s! fedacción expresa eL ñegoco slbv¿ce¡te q!é molvó su

e) Esp€culatrvos y de nvers¡ón son tiluos en los qle e propeiarlo puede obl€'er un¿

g¿nánc a o pérdLda con rclac ón a va or que rep.esenlañ Se ubic¿ dentfo de esl¿

vdr¡ed6d á las acclones dé lás sociedadesi pero en nüestro derecho ese docÚmento

no ss tilulo de crédilo Los de iñvers¡ón so. aquellos que e p'odu@n Lna ¡e¡l¿

{rnlefeses) á adquú e¡te del tit! o {debentures, bo.os, @rlLficádos i dlcla os) ¿lc

l) Públcos y pivados: los pnmeros son os que emile¡ e poder públco i¿les elcaso

de los bonós delEst¿do:los seg!.dos son c¡e¿dos por lÓs p¿nculares De pago de

pa.ncrpaoón y de ¡sp¡ese¡lac¡ón: soñ títulos de pago aquélos cuvo bé'éf¡ciarlÓ

para e tenelor es e P¿go de uñ valor dnerarlo (un cheque. una lél'a de cambio)

Los de participación Permilen iniervenr en elt!.cionamenlo de !n enle coeclvo

(las accióñes de sacedad) Y los de rep¡ese¡1ac ón son os que el derecho

¡coroóra snnrfc€ la propLedad sobre un b¡en no dlneraio las mercáñcías Por eso

sé l6s llañá á éslos. t¡tulos ¡ep¡eséniativos de ño¡€derias¡¡ 
'?

lnmediatañente del recaddo, re ai¡vo a los tilulos dé c¡édito en cu¿ñio á s! orlqen

crásfcac¡ón leg¿ y doct¡n¿.lo es importa.te observár @n delenim ento los requisltÓs

que os m¡smos poséen, ples és ¿ través d€ elos que se onocé¡ a estos y,si



/:Sd:A
jl'r¿¡¡u¡ EF

oblene. un¡ric¡o cuándo se esté ¿naiizando los tilllos de créd¡lo cobrados a lravés

la cámara de oompensación.

A mnllnuación se enúmerarán y se deliniÉn cada lno de los tjtulos de úéditó sln

eñbargo se dará mayor énfas¡s @n .elac¡ón a¡ lítulo denominado chsq!6, ya qus este

dó' umen o ese'de més Liru¿(ró1enl¿É-dadeco"pensacr

oe^sn",. 
" 
j

Es un dooumento que incoQora un de€cho lrieral y altó¡oño e¡ eya l€nsmis¡ón €s

md¡sP€nsabl€ lá €ntÉqa del.ñismo

Cheqle: Por med o del cu¿l una pe6o¡a lla¡rrada librádor, odena ¡n@nd¡cio¡almente a

un bao@qle es ellibEdo, elp¿go deúná s!ña de diñero a favor de lnalércera

peÉona llamáda be.efi cia¡lo

Pagaré: Es el que conl¡e¡e la promesa i¡condiconat que una persona t¿mádá

suscr ptor ha@ ¿ otra dénom¡nad¿ ienedor, de pagá¡ a sú ó¡den una suma dedine.o en

lugar y iecha determi¡ádos

V¿le: Dotume¡to por el cual la peBona que lo firma se re@noce deudora de otra po¡

el Valor de los brenes €niregados o serulcos preslados y se obl¡g€ á pagárseos at



Létr¿ de Cambo: Es aquel por e! cua una persona larada librádor ordena

llamade ibrado o grado. que pague u¡á €ni dad de dineto a la persÓn¿ q!é

mismó tílúlo se rndrqle o sea er toñador ó benelicra.io o a la persona que en

¡nstancE Lá tenqa en su poder v @n derechoa cobr¿ra

Factur¿ C¿mbiara: El c!¿l en la.ompraventa de merc¿derias e vendedor puede lbrar

v enlrea* o remtir ¿l comPrador v qle lncorpora un dére'¡o de créd to sobre a

rolalid¿d ó ¡a pa.le rnso¡utade ¡a coñp.aveñlá

Bona de lrrenda Es elque er¡il6 !n almácén ge¡eralde depóslo a requenmlé'lo del

deposr¡¿nte mediañte l¿ cual se represe.l¿ un contrato de ñutuo @lebrado enke e

pfopletá.io de las mefcaderiás depostadas v !n pfesl¿ñst¿, con qarantiá de as

mercader¡as que él titulo espec¡flca

Canz de Porte: So¡ titu!ós represe.laivos de as mercaderí¿s obieio de transpÓrle va

se¿ por vía aérea o lereske

cónóciñentode Embá.oue: Son iílulos .ep¡es€nl¿l vos de as mercade¡iás objelo del

trá¡sporte po¡ via marir¡ma

Códulzs HipoleÉras; Son los qle representan una pa.te alicuola de un crédito

garenlzádo con !n derecho feal hipotecario. es decf qle s¡ la obl€aclón no se cumple

6n olt¡émpo és¡Puiádoeste recae¡á sobre elbienque lá slsténta



hipote€ri¿ o prendaria del ban6 emisor s€gún sea el ':s' Asi como los cedlncados

l¡dud.rros que son tfulos de créd Io que atnbuven a sus tiiua'es algunÓ o alglnos de

os sgu¡€ntes deréchos a) A úna parle alÍcuotá de los produclos de los bEñes

fdé¡cometjdos; b)a una p¿rte ¿ íclol¿ de derecho de pfopiedad sobre dlchÓs be¡es o

sobreelprecio que se obteng¿ en la venta de Ós ñ smosiy c) A dérecho de propledad

sob.e ur¡á pade del€Ínlnada de bien ¡nmleble f¡de comélldo

1 4Clasifcación de lostitulosde crédito

TÍiuos norn na¡vosr Sof os qeados ¿ favor de persona detenninada cuvo 
'ombre 

se

co¡sqna en e texto propio del docume¡lo, y son lránsierbes medlanle eñdoso'

enlr€ga e insc¡pcó¡ en elreg slro del creador de dich' d""m_éntÓ

A la orden: Soñ líiulos Íeados á iavor de perso¡a delermin¿d¿ cuvo ñoñbre se

consigna en eLpróplo iiluo se iransmile medrante e¡dosov énlreqa de documeñtoi

Tillros zl portador Son ¿quel os qle no están emü dos para person¿ deteminada v se

tr¿ñsmiten porl¿ simpLe entreqa deldocume¡io

1 ¿ 2 Po.su lunción éconómica

1.4.1 Porsu ley de circuláción

11

it!¡los especularrvós So. ¿queio: en que e propret¿ro puede obteñe una



g¿¡a¡cia o perdrdá co¡ relación ¿l valof

crédú pfesentan lna fluctuación debido a

¡létct, de.lró de eslos se ubrca¡ las

acconactas aunque e¡ la legis¿c¡ó¡

.n¡rl.l.rád6s iitulós de créd¡lo:

r¡.o pof¿do en e msmo estos liulos

que pu€den obie¡er plúsvalia o ge¡erar !n

áeio¡es de las sóciédádes rñe¡centlles

g!¿tem¿lleca estos doÜmenlos no soñ

Títulos de inlersión Son aqlellos que ge¡eran uná renia o nlereses en Ú¡ ué'npo

oere m¡ 3oo F\ él ésodé oi Do o\ y cól -aoÓs 1oJ!¡é Ó'

I ¿ 3 Por su esttuctura

lilulos abslrecrosr Son os que lienen un ñol¡vo o causa de Úeación p€ro cúa¡do

é.rá¡ en .iclLzción este origen que provoe s! existenc¡a no nle¡esa Í¡enle ai

te.edof, eslo I e¡e relevá.cla en o p¡ocesal y slstánl !o debidÓ a que s esl¿ causá

presenia v oos no afectan el valo. del tilllo frente a tercefos. esá es a fazón por la que

sc llamsn absÍactós, es deci lo que impola es qle eltíiulo de dédto exsl¿ por lo que

es evidenle que lie¡e un der€cho inco¡pórado que eL ñismo debe hacer v¿leti v¿ se¿

jud cial o exlráj!drcialñenle:

Tituos causal,Ás Estos tiluos de Íédto esl¿n lnsepar¿bleme¡le gados con la cáue

que es d¡o orgeñ ya que estos debe¡ expres¿r e¡ forma co¡creta el ¡egocio

slbyó@nte que motNó su c.e¿ción, eje.np o de estos son ós v¿les los debentures v

los cheqles causales. e¡ estos siimpoda la pro.edéncia deldocunento. conifafio a los

os cu¿les ¡o es ne@safio indlc¿rse s! causa é¡ vidud de que o



ex¡slencia del ¡nstrumeñio p¿f¿ requ€fif el cumplimLento d€l derec

ey y ¡enen una denom nació¡

en lá ley y no liené. !n¿

1 4.4 De ác'rerdo á su requlación legal

Típ cos Son ¿quellos que se encuenfan ¡egul¿dos en la

Aiipcos: So¡ los qu€ no se e¡clenira¡ requladÓs

de¡omrnacóñ específca pérc se d¿. en elcomercio

1 3 Eléme¡tosde loslitulos decréd¡to

Librrdo se le @noce como girado o aceptanter es a perso¡a qle recibe la orden de

p¿qar el derecho lncorpo¡adoen el tilllodecédno

Endosanle: Es que¡ lránsmite a un ter@rc legillmándolo p3ra que este ¡equie¡a el

cobro del derecho ncorporado en el mismo de lormá extáiudicial o jldicial

Eñdosalano: Es la pe¡sona que fue eqt¡mada por e endÓsanle para requenr e cobro

dé lÍtulo de créd to al pr ncipal obligado

Aval¡slai Es qu¡én va a garentiz¿r el clmplm¡ento en todo Ó en Pane del defecho

Librédor: También 6.ocdo como c.eador o emEor: es el que da la o'dtr de c'ea¡ e

incorporado €n eltituio de crédito

AvaladorEs a qa6 Por cuenlá dé la cuaiséda lagarañtiá



á todos los títulos de

Y
ár ñomenlo de sü cre¿c¡ón d€ber,,enar los -\a,-. ( l
credrro y los feqlrsrios especificos de c¿da

T¡tulos nominaívos: E tíiulo nÓmin¿tivo circulá mediante endoso

documen¡o e inssipc¡ón eñ elregistro delcreádor'

Tn'los á lá orden: Eslos dotumentos ci.d¡an mediánle endoso v

I 6 Famr dé c¡rculac¡ón de lo3 t¡tulos de c.édito

Elavales unaqaÉntiaque se da delfutr¡o dmpl¡mienlo de¡derecho ncofpo¡ado en el

Tilllos ál podado¡r CircuLán por lá sir¡ple lradición es dec¡r' mediante e e¡Úega del

Eleméñtós reales:Consisté e¡ la obligación de pagá¡ eLderecho incorpoÉdo en eltitu o

Ava lolal: Est¿ clase de avalgar6ntiza elcumpllmiento totalde la obligacón enlenida

14



Av¿l parcla A iÉvés de esla c¿se de

de rá oblrgaclón onténide en ellituode

avalse qafantizá el cumpimenio de una pañe

Al €ar¿nhzar e cúmpl¡mlento del derecho ncorporado en !n tituo de c¡édito debe

expiesárs€ cl¿r¿menle si este recaerá sobre á tolal¡dad de la obligác¡óñ o sobre una

pane del m smo Si nó se lndi@re l¿ @ntidad que se esta av¿lando surqe uná tercéra

clase de ával l¿m¿dá ával presunto, y esta no es més que una l¡rna co¡sig¡ada éñ e¡

iitulo de créd io por Lo que a no podérsele da¡ otr¿ nlePretadó¡ se tendrá como gue

se garániizá la tolalidad de la obigac¡ón qle en él se coñs gna es decir surte los

éféc10s d6 un avaltor?l.

1.7.2 N¿tuBlézó iundica dél áva¡

El eval es lna garañliá cambaria objetiva, iñdepend¡ente de que la obl¡gaclón que se

gará¡liza sea nula e5 decif que el av¿ t¡ene u¡a ex¡steñca lola aLrn asi la obligacón

déltituo de cród¡lo sea nul¿ porclalquier €lsa

r 7 3 c¡racr¿rist¡cas del aval

Debe conslar e¡ elpropo tilu o o en hoj¿ adherida a él:

15



Es un acto fofn\a1, en !in!d de $e debe indicaf clafamente la canlidad

ávelando. ode lo@ntrario süroiía el aval presunlo vi

Es un acto ¿@esono debido á que pe¡€ q@ puedá surgir iur¡dicamente

débe tene¡ exisle¡cia el 1íúlo de úédiio

El eleclo jlidi@ del avál es que obligá @mbiáriamente en ¡gual io¡ms que er p'inciPal

oblLg¿do, es decú que se plede requefif el omplimienlo del derecho i¡@rpÓredo en e

documento a qu¡€n @nlraio la delda 6mo a sÚs aval¡stas por lo que éstos úliimos nÓ

puedéñ alegar que tuvo que haberse requerido anles el Pago ál pr¡ñero en v¡nud de

que el¿creedor rcclarna su derechoa qulen tenqa capacidad de Pago

1.7.5 Tltulosde créd¡to qúe Pueden avalarse

La lsLa de cámbio él pageré v €t cheque sÓn los úni6s documentos que pueden

áválerse, e¡ virlud de que en estos documentos existe la Óbllgación de páqar una

1.3 Requ¡sitc dé losülulGde créd¡to

Coño lo rcqula elAni lo 386, eslab¡ecrendo los reqÚisilos generalés de los titulÓs de

16



Nomb¡e deltitulo ds que se aatei

Fecha y lugar de creacióni

Derechos que ellítllo incorpo¡á;

l lg¿r y lecha del cumplimiento o éjercic¡o de tales derechosi

Fima de quién los cre¿

Eñ lo5 titLrlos en seié podrán estamparse fnnas por cu¿lquier s¡stema @nrrolado v

deberá¡ revar por lo menos una lima autógrafá

S no se mencio¡are el llgár de creación, se tend.á como tal el del domlciio del

cÉador Si no 5e indicare el luqar de cumplimienio o ejerclcio de los derechos que eL

tíiulo 6n€igna, so téndrá como lal ei dom¡c ¡o del Ú€adÓr del tiruto' si el Úeado'

luvi€rc var¡os domicllios elte¡edor Pod¡á elegi entre ellos; lglral derecho de ee@ión

tendrá si ellí1úlo señalavários lugaresde @mplimiento

Lós €quisiios establecldos e¡ el ¡nciso 10 Y 30 pueden subsanarse en caso de que

hlbleren dojado de cons¡gnarse por omisión Los requisilos eslablscidos en los d€más

i¡c¡sos, son requisitos esenciales qué la ley no présume v qu6 al faltar, ha@n ¡nef€z o

S¡n €ñbergo, además de los requisilos deltítuio de crédiio, es inelud¡ble describir€dá

u¡a de la6 @Écterísticás que €da una de ellas d6be¡ tene¡ pafa que muestfen la

¡¡l€gridad y validez del misño.
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r.9 Caracteristica3 de los titulos dé crédito

Para quo ios docunenlos Puedan

caracleriíicas eg!ientes:

de sédito deberán tenff las

Eltilu o dé úédto es ün docurnenio sujeio a una fórmu a especialde redacción v debe

conte¡er los elemenlos generales de todo litulo v los especla es de €da dno en

El Códqó de Comercio e¡ elArlicub 346 establece: Que solo P'oduciráñ los electos

prev¡stos en est€ @digÓ los tíiulos de crédilo que llenen los requisitos Prop Ós de @dá

lÍtulo e¡ paricll¿ry los gse.des s€lientes:

Nombre del lítulo de que se t6tai

Fecha y lugar de creadón;

Derechos que eltLtu¡o incorpora;

Luga¡ y recha de cumplimenlo o ej€rcic¡o de lales derechosi

Fima de qu¡en ro crea.

E aniculo 441 del misño cúerpo legal regula que además de lo dispÚesio por e

Anicuo anté¡ior dé ésle @d¡go,1¿ letra de cámbio deberá @nienel

La orden ¡ncondicionálde págar una suña deterrninadade dineroi
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Es preciso indicar fomulismo permite difer€nciar lostÍtÚios de cfédilo delodosaquellos

documentos que¡o lo son ya quelos ¡¡ismos cumple¡ con deter¡inada lomá

El titulo de crédito es un docum€¡to que lleva incorporádo un derecho' en lal fo'ma gue

el m¡smo vá hl¡msmente unido al lílulo v su ejercic¡o eslá condicionado por la

sxhibición d€l documenloi sin exhibir el litülo, no se Puede eiercitar el derecho €n él

incorpoÉdo, ysu razón de Posé€no.

L¿ incorpoÉcióñ deL derecho al doclmento esiá int¡m¿monte l¡gádo que el mismo se

convierle en ¿Lgo accesoio del docur¡ento Genefalmente los derechos tjensn

exlsrencia independienlemenle del docÚmenlo qÚe sid€ Pa.á @mProbá¡los, v pueden

éjerciiarse s¡n necesidad sstricla del documento; pero traiándose de tiluLos de crédito

el docum€nlo es o princiPal y el dérecho o ac@sor¡o; €l derecho ni éxisle ¡i puede

ejerc¡lá¡s€ si no es tunclÓn deldocumonto v cond cio¡ado porél

Según el Artícub 3ag del Código de Comercio en rslació¡ a la €racterís¡ú de l¿

inmmoÉción. establecer El te¡edor de !n litulo de céd¡to para ejercer el derccho qué

r9
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en el se consLqna¡, tiene La obl¡gacón de exh¡brLo y entregarlo al inomento de s k-,. ",

El Arliculo 390 del msmo Código, r€guLa qle a transmisón de uñ 1ítulo de crédlto

compren{je el derecho princ¡pal que en él se consign¿ v Las g¿rantías v detechos

¿ccesorios. Es decir el derecho que el documenlo incorPora v lodas aquel!ás liguras

nacidas poster orrnsnle a l¿ creación deLmlsmo es el':so delendoso o el avál

Es mpoilanle ha@¡ ver qle e derecho esl¿ ncofporado al docÚmeñto v fofma páne de

é de ma¡era que ¿l iransferr el docLrmento se 1¡anst¡eté t¿mb¡én e! derecho

1.9.1 L¡t6ralrdad

Los ¿ cances del derecho que s€ enclenlran inÓrporados er¡ el tirllo' se rgen por o

qúe el doclmenlo dga en su tenor escr¡lo, es decir que e¡ @ntrá de lo que aparezca

oscnto no puede oPonerseprueba álglna

Esl¿ cáracledsl€ se r€lere aque el dercchÓ que eldoc!ñento 
'€presenle 

debe

éiercil¿rse por é benefc¿rio tal cor¡o está escrlo en €L titulo LiteraLmenle v eñ

consecuencla el obligado deberá cumplú en los lérmrnos esc¡tos en el documento

Elderecho conlén¡do en e tituo se €lecuia a ienor de lo que dice eldoclmenio Lo

qle no apare@ escrito en el do¿umenloi no t¡eñe nrnglna iniluenqs sob'e 6r de'echo

en d @ntenido Lo anieriormenie me¡co¡ado h¿ce refere¡cia a que se medirá e¡ su

enensLón y demás cúcunslanc¡¿s por la letfa del doclmenio po¡ lo qle iie¡¿lñe¡ie se

e¡ouentra en él consrEnado.
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Ellitulode crédlto lene exste¡cia autÓ¡oma, ¡dePend enlemenle de clalqu€rvinqrlo

sublel vo. precsamenle pof su incorporacón Debe entenderse por autonomia ¡lue eL

de¡echo se eje..erá independientenente de cualquie¡ coñd ción que rále dé modil€ro

. ¡misrlo De lál manera que el obLlqádo deber¿ @mp r s! obllgación sin preseñl¿r

.óndLco¡es rara hacerlo

Alenk¿r én circulacón €ltÍtuo dé créd to e te¡edor o liular delderecho contenrdo e¡

el doclmenb o elecll¿ con iódependenci¿ de as relacLones qüe media¡Ón enl'e los

precedenles poÉedo.es y el deudo.

El Cód¡go de Conrerco @ntieñe álgunas dsposLcLones qle hacen retere'cia a la

áulonomía ile los ritllos de cred¡lo. pór lo para te.er un pánor¿ma mas añp o de os

m sm.c ésl.sArticuLos se desarcLlarán a conlinuac¡ó¡

Según el Arlículo 393 del código de Comerc o estáblece Q!é el s¡gnaiario de !ñ tilulo

de cráJilo qleda obligado auñque e tíiulo hava enkádó á la circllació¡ conl¡a su

volu.iad si sobreviene la muefle o rn€pacidad del signalario de !n tiulo la oblEación

asimismó elAnícllo 394 regúLa Que a ¡n€pacidad de algu¡ode los signatários de !n

l¡tuo de créd to é1 hecho de qÜe en este aparezcan firmas rálsas o de Personas



inág¡nanas. o a cúcunsl¿nc a de qÚe pof c!¿!q!Ler motivo el título no

ds os sgn¿tariosi o las personas que aparez€n como tales.

óbigacione3de ásdémás pe.sonás qle esórlban.

El Anícllo 402 estabece que s no se ¡dica ¿ canl¡dad en e ava se enliende que

gafantiz¿ e importe tóiá deLderecho ¡ncorporado en el documeñto. por lo que debe

asráblecerse s¡ es parca o 1ol¿l

EL Arliculo 403 establece que el ¿varsta queda Ób¡igado á págar el titulo de crédilo

hasta al monto de ava, y su obligac¡ón será vál¡da aun .uándo la del avalado sea ¡lla

El Aní¿ulo 426 del msmo cuerpo Leoa requl¿ que el endosa¡le mntráeré Óbigáción

,!1ónom¿ fre.le a todos los ienedóres posteriores a é, perÓ podrá lbe¡¿rse de s!

obigación €mb¿r6 áL inserrarle l¿ cláusllá que diga sin mi réspo.sábil¡dad. ! olra

eqlivale¡le áoregáda al endoso

El Aniclro 431 esl¿blec€ que el que p¿g¿ no está obigado a cerciorarse de a

¿llenticid¿d de os éndosos ni iiene f¿cu iad de ex¡g¡¡ que aquell¿ se e cornprlebe

péró debe verificár la identidád de la persona que p.ese¡1e eliíulo como lilimo ienedor

y la co¡¡nu¡dad de os endosos

Autónomo,As el derechó que cada tilllar su@slvo vé adqlir¡endo sobre €Ltitllo y sob¡e

los dorechos én él n@rpofádÓ, y l¿ epfesión ¿llonomia iñdica gue cade persona gue
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va adquf¡ondo el documento ádquiere un derecho propio distinto deLderecho que tenia

o poÜi" le¡er qlien le lrasmliió el lilllo s¡empre v @ando esie es lransmit¡do a lrávés

'1.9.5 Legir¡ñác¡ón

La leg¡t¡mscjó¡ es lna conseóuenci¿ d€ la in@rporáción Para ejercitar el derccho es

necesafio légitimafse y exhibf eL tiloLo de cfédllo. La legilimacóñ iiene dos aspécios:

activo y p¿sivo La egit¡m¿ció¡ acliva consist€ é¡ ia propiedád o @lidad que liené el

título de c.édito de alribuir a su tiluld es deci¡, a qlieñ o posee egáhsñte la facultad

de exigú del obLlqado an el título la obligacón que en él se @nsigne La legitmácón

psslvá @nsisle en que eldeldorque apare@ eñ eltitulo d€ créd¡to curñple l¿ misma v

por l¿ntó se libeÉ de ellá, pagandoaquien aparezca cÓmo t¡lular deldocumento

Para que élleredor de un

pos€s¡ón del tilulo que io

reElas dlversas pafa su

litllo de créd 10 pueda ejercil¿r el derecho se requier€ de la

delonte legalmenle Los liluLos de crédito están suietos a

circulación, según séan al portador a la orden o no

En €lación aesta €Écteríst]€, elA¡iículo 414 6stab ece que s coñsidera propiétario

23



deltilllo ¿ qlieñ o posea conforme s! iorma de cncu ac¡ón Est¿ €raciérislrc€ de

lÍtuos de crédilos es a mas lácil de enténder, pues consisle en qle esl¿ clase de

docurnenlos cúculán fasmiliéndose de una persona a ol.a ñediante el en¿oso o l¿

émr6ga maleial del docu.nenlo soame.le slse kala de doclm€nto alporlador

qercrcro o lransferEncÉ es iñposible ¡ndependientemente del t¡lulo Los tilulos do

.É¡ii. tiénen l¿ calidad de bie¡es mlebles

Srendo que l€s c¿racterist€s de os tilulos de créd io elp¡ca¡ en su totalrd¿d e

contsndo de msmo, para ello se debe plasmar la forma d€ t¡ansmlsón de dchos

doclme¡tos: es aquí do.de se quie.e ánalizár co¡ sumo cuidado va que es ia párle

medua. del prese¡to lrabájo de nvesligac¡ón en vnud de que a ¡crmá en que se

cobran ios iilulos de c.édilo ¿ lr¿vés de L¿ ema.a de compe¡sación bancari¿. se

realiza por medio de !. proced miento inadecu¿do lulnerando la insl tucÓn lutid ca del

e¡doso on proc!¡áción como mecanisño corecto par¿ realza¡ estos cobros. debido 3

que s¡se conlnúa la fof.na én que se llev¿ ¿ cabo aclualme¡le se genera ncerudlmbre

legál y escasa seguridad iurídlca. generando con elo co.seclenc¡as negativas de

carácter jurídi6 y socia!

1.10 oelinición leg¡l del ntulo de crédito

Segúñ elArlic!o 3a5 del cuerpo eqa mencó.ado denne asia los ijiulos de créd¡lo ál

désc¡ibtrros como ós dodmenlos qué iñ@rporan un derecho Llteral y autó¡omo clvÓ
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le o¡ientáoón ¡tál¡ána por ser l¿ más conocidá en el ámbito jlrídi@ v .omé.cial, en

úntreposición á l¿ lendencia alemáña que los d€nom¡na tilulos válo.es" 3

además lo manifiesl¿, S¿niana lvargar¡ta en su ob€, Teo.ía Ge¡eral de los lilulos dé

crédilo, "Tíiulos de crédi¡o es eldocumenio ¡eces¿rio para ejerciiar el derecho l¡térál v

autónomo en e] co¡signalá¡¡o, Po¡que enciéru los @ncepaÓs genddmenle ve'tidos po¡

d lereniés tratad¡stas"4

según Villesas Lár¿, a relerirse a los litulos de crédllo, en su obrai

Guat€r¡a teco Tomo ll, manlfesia qué: "Nuesto derecho, en @arito

Es u.acio notarial a través del cuai se hs@ ónslar la presenláción en tiemPÓ de u.

lrruo de créo o pa'a s- cob o y sL -eg¿uv¿ oe¿@or¿oó_ o paoo

De€cho Mercani&/.,"., . I

1.11.1 FoÍnas d6 Guplir el protesto

el prolesto podftá suplirse por ñedio de ¡a anotación que reáli@ el lib¡ado en

dotumenlo o e sello de 16 émara de compensación en la@alse hacé onstar
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ñ.." - -/negaliva ds acePiacóñ o de Pago del derecho

anotác¡ón o ssllo de la oimara se ealiza €n

.óbrádos á l€vés d€ esa derndencia.

estabecido 6n el do@me¡to É

vrriud de que hay ch€gues que son

'1. 1 1.2 Efecr6 d€l Prot€to

El haber p¡ote$ado un ifu¡o de crédilo pemite ai tenedor requerir s! cobro po¡ la vía

judicial contre el principal oblis¿do, a lravés de la acciÓn €mbiarla dnecia o en l¿ vía de

regreso eñ el€so de los otros obl¡gádos.

'1. 1 1 .3 Clffies dÉ prolesto

Por declaración de quiebra.

l.12fftulo dé crédlto para abono én cuenta

con relac¡ón a lítulo de crédiio para abno en cuenta es necesa¡io. P¡evio á su

d€saftollo. iranscrib¡r su regulácjó¡ legal, según el Ariículo 432 de¡ cÓdigo de

comerció, qu€ eslabLece: Los bancos que reciban tíiulos para ¿bono en cuenia dei



su f¿vo¡ los bancos. e¡ eslos casos, debéé. anotar en el tituo la calidad @n q!é

actúan y fúmar por rec¡bldo en él propio tiillo o en hola €dhéridÉ. Con rel€c¡on a esla

normaiiva el Doclor vllegas Lara en s! obra denomnad¿. Derecho Nlercanl¡l

Glatemalleco Tomó ll, ¿ reienrse al tÍlllo de crédito para ¿bona eñ cÚéña expone:

'Regllafme.ie !¡ sujelo puede deposrl¿r en u¡ banco un titulo de créd to con elobFto

de qle se lo abo¡en en su clenta que ienga ab¡ert¿ en el r¡¡smo. Esto es comú¡ v

corr¡ente con ¡€láción a chequé, áún cu€ndo la ev es ámplla porque habr€ en lorma

genérle pará (o.1o tillLo de crédilo Púede suc€de. que el le.edo¡ omila endosar el

lilLno albán@ enlalcaso eso no es ¡ecesa¡o v el banco eslé facullado para cobrar eL

tirlrro en nDmbré de s! c¡enre Eñ eliondo se tr¿ta de u. endoso é. procu¡acló¡ Pero

el ban@ ¿ctúá en @ld¿d de niermed¿rlo en é cobro de lítulo Esia ñorma es

deficienie Lo que el legislado. debió hsbe¡ esleblécdó es qle c!á.do un tilulo se

entreqá a un banco pára abono e¡ cuenl¿, o es en procÚracóñi pofque asi estária

tpiicada, lá €ldad coñ que ¿ctúa el báno cos¿ qúe ¡o s!@de @n la edacción

ten€dorque o e¡lregue podrán cóbrar dichos lilllos aun clando no eslén endos¿dos

En relerenci¿ a artícllo¿32, delCód go de Comercio y eicoñenlario deVilleg¿s Lará,

es ev denie y necesar¡a la re¿lzacón de a refo¡m¿ de d cha noñ¿ en viriud de que

La lofrna en qle se enclenlfa redactadÓ se plede determ!ñ¿r su def cencia al legil f¡ar

óofeciamente a lo5 bancos para que eslos puedan ¡equer r el cobro de w l¡iuo d€

crédilo pára abonoe¡ cuenia por o qle balo esle cómenlario se puede eslablecer qLe



el Añfculo 432 a¡ s€r rsfqmado debe quedar

del tenedor que lo entrcgué,

fo¡má €n que el banco es

así: Los bancos que reciban

podén cobrar dichos lítulos

l€gitimado 3e ent6ndeÉ qu
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cAP¡TuLo tt

? Foma de transm¡s¡ón de un titqlo de cfód¡to

Es necesaao que prév¡amente a lá explicaclón de ¿ lr¿nsmlsión d€ un tiiuLode crédito

se esiabLez€ la defncLón legá|. e Aliculo, 390 del códrgo de comercio regu¿ lo

slgliente Lá t.ansmsón de un lítulo de c.éd to compfe¡de e defecho p¡¡c¡palque en

6lsecons¡gna v las gar¿ñtias y derechos accesorios

Segú¡ el Dooto. Villegas La€ €ñ su obra D€recho Mereñ1il Guaiemalteco Tomo ll a!

réfenrse a a forma de lra¡smisión de los iílulos de créd¡lo dice que "esle a¡tículoviene

a ¡s¡sti en a go qle ya eslab¿ éslab ec¡do en la normá qüe def¡e qué es un titu Ó de

crédrro o sea el aniculo 385 del Código de Come.c o de Gúalemalá como el deréÓho

esla ñcorporado, maler¿ izadó en el documento la tr¿nsmis ón de esie mpi¡ca a del

derecho p¡nc¡pal y por añadidura, los accesorios baio 6l princ¡pro jur¡di@ dé que lo

áccésor¡o sique lá slenede o p¡ncipal"3

to.,.. "i

Es €l medio por él c!a! se tánsmité un título de crédiio, l€gitimá¡do s una pérsona

pór6 hacer eiectivo el cobro del de¡echo inco¡pofado en elmismo por loquequ¡en



ct iírúló de crédllo s€ llamá endosanle, quleñ lo ad+ilere es sndosalaío)Qg,

2 2 Fündaménto leg.l de¡ end6o

El fundamenio leqal se

estabLece lo siguienie:

PfesumiÉn a la orden y

enc!énira en elÁrtíúlo 414 del Cód¡go de Corn€rcio en donde

Los iÍtulos creados a favor de délarminada p€rsoná s€

sé tÉnsm¡ten msdia¡ie endoso v enlreqa deliiiulo

2.3 Fundamento .loclrlnar¡o del endoso

Parc Róul Cefrañie Ahumada, e¡ sú ob¡¿ Tilulo v operaciones de crédito el referkse al

endoso lo dsfne de a eguiente mañera:

'Erendoso es elmedió €mbia¡ló de iransmislónde oslíiulos de dédiioa la oden por

ele¡doso y laeni€ga se kansmiten eslostílulos'.7

2,4 Eteme¡toE del endGo

P¿r¿ que el endóso cumpla s! func¡ón debe @ñta¡ con dos elemeñtos qle se

me¡cionan a coniinuaciónr

Endossñe:Es e persona que tr¿nsm¡le oliilulo a olra peGona

Endosatar¡oi Es a qu¡én se l€ tránsm¡le eldoÜmenlo

¡G!fuááÉdc6élldáft[¡e¡mp¿0n
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2.5 Reqursrtos dél ondoso

ElArticulo 421 dei Cód¡go dé Comercro regula los requlsitos deleñdoso, así El e¡doso

debo conslar en el tituo mismo o en hola adher¡da á é1, v llevárá los requ snos

El ¡ombre del endos¿ta o

La frmz delendos¿nte o de !a perso.a quefirmaasu rlego en su ¡ombre

Es precso poslerlor a lá regu ác¡ón descrita hacer Éferenc¡a de lo que expone

V¡lléEas La¡a coñ rel€clón a eñdoso en su obr¿ denorninada Derecho lv'lerÉntil

Gúatem¿lleco Tomo 11. ¿si: '¡AbaFa este coment¿.io e! conlenido de dos a.tioios por

considerar quo eslán ínÍmámenle llgados e! uno á olto El endoso es1é suleto a uná

rórmula esc¡t¿ cúyos eteBentos se señalá¡ en el artícllo 421 Párá completar esle

¿rlicuo. el 422 résueve el prcbler¡a que podria oclrú si s€ omt¡eran algunos

rcq! s tos. Lo tundamental en esle últiño ariiculo es observar que todos Los r€quisitos

ouedóñ lallar v los suple la ley a ex@pcióñ del contenido en e incisÓ 4' o sea la lirmg

dél endoente e óual, al faLtar, no hay eñdoso Aclaramos que en e endoso

t¡ene que nd¡car elnombre de a perso¡a qle ádqu ere eldoclmento v

-nF-oó>oenp,opiédad enoro.-r¿-,ónÓen g¿ a1:¿
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interyienendos oarieslta qle lránsm¡ie el titu o se llama e¡dosanlelv q{rien lo recibe se

Es imporianle ha@r ver qua Lrntítulo de crédjto clalqule'a ql]e esle tuerá es imPosible

su tansm¡siÓn o désmateria izacion s¡n la frma del endosa¡le pof tal razón' es

coñúeto é' @ñe-áio eñnóo Pof el doclor vllÑa\ Ia'a en su ÓÓos:qó1 co^

relacLÓn a los rsqu¡s¡tós del endoso en el titulo de credilo En lo siguienle se obserua

E clase de endoso, todo eslo para i¡Úrsronár un poco más en o medu¿r de la loma

delransmisión de los tillLosde crédito

2 6 Córacterisl¡cas dél endoso

Es un scto escrito: Eleñdoso debe Ñnsiar por escrilo en el tilu o de qédilo ñismo o oñ

Es un ¿cio @mbiárlo:Es propio de los iítülosde créd¡to a lravés de esla cáracteristica

serÍansmtldos a !n lercero f¿cu tándolo para hacer efectivo el'eque¡imienlo de @bro

de rómá judici¿ ó erirajldicialr

E6 un acto acesorio: Es á@esÓ.io en virtud de que solo puedé exislú hábiendo con

a¡ierioridad eltíiulo decréd¡to. porlo que de no ser asi e endosono pu€de surgf



Eslo se dsb€ a que el endoso esiá nvesi¡do de detemin¿das páriicularidades qle

obv¡ar as seriá un acto de desnatural¡zac¡ón jlrídca restá¡dole el va or que repr€se¡ta

dicha fgur¿ legal por lo que usar orás iormas ¡o deiermin¿das iegalme¡re sería una

Es !. áolo ind¡v¡sbe: Esta cárácle¡ísl¡€ @nslre en qle el e¡doso ¡o Puede ser

réalEado de fo¡ma oarciá|. es deci a lna pane de! créd¡lo s¡ no al doeme¡to en su

2.7 Clases delend6o

F. un ác1o ¡¡condiclo¡al: Es decir que deberá hacerse de @nformldad co¡

esl¿ble@ l¿ ey y ño somele.la a otras tórmas no determi¡adas e¡ esta Por lo

reaizarlá almárgen dlch¿ €nt¡dad se le¡dré úmo no pueslé:

Endoso en prop edad E e.doso en propiedad es elnás utilizádo v es elque iransmite

la propiedad del iiiuLo y lodos los derechos que el documenlo represenla Como é¡

todas las clas€s d€ e¡doso és ¡e@sar¡a la €ntrega mater¿L del iilulo o documento

Para que la oPetáción se @mPlete

Endoso en procuracón o ¿r cobro El endoso en procuración o al cÓbÓ conllene las

cáusues en pfoclrzción o al cobfo y otra eqliválente Esia c¿se de endoso no

lráñsl¡eré lá ProPiedad del lítuio, únEañente de facult¿des al ondosátario p¿ra

presentar el docu.¡ento pa¡á su aceptác¡ón o bie¡, PaE gestion¿r o iramitar su cobro

Frr¡ áj .d .iolmeré o oo ra!a udÉ,¿|. ¡-ef¿_ee¡¿ a



F.iá óáse de cndoso se

cornpeten no ha Poddo requeri e

qle e¡dosa en procuracón a !.

enrátud¡cla o po¡ a vía judcial.

dando el beneticiario por razones que solo a él

cobró de derecho lnco¡Porádo en el ñismo, por lÓ

te.cero para que este se e¡cárgle de s! cobro

Esle tipo de endoso €v¡sle de particularidades que so. vul¡erád¿s en el Atlicllo 432

del Código de Comerco al fáculiar a un banco P¿¡a ¡eq!éri su cob'o de iÓma d¡versa

a] e¡do6o e¡ p.ocuracón, Pof ro qls se hacé necesa¡o un énálisis de este srticulo v

delermin¿r sls delciencias par¿ proponer l¿s coredcio.es del¿rlicu o en ñencrón

Los ba¡cos deben regnse por los meca¡¡smos y prc@dimientos eslábiecdos en l¿ ev'

pero la €aidád es oirá a observar que la práclic¿ es d¡fere¡lé. va que se ui iza¡

fo¡mes conf¿rjas ¿ á ey Pa¡¿ fea¡izar claiqule¡ transacción en los ban@si á m¿nera

dé ejemplo muchas veces al ha€r efeclivo el cobro de !n cheqle esle debe ser

e¡dosado pero de qúé form¿ En el códgo de cÓmercio eslab ece que debe

endosafse y os req!¡snos de esle e¡doso esián determr¡ádos e¡ la misma ley pero es

conln queen e revefso de os cheques ún€menlese @ns¡gna elnombrede tenedor

de lilllo de créd¡to se anoie ér número de o¡dén v de r€gistro de cédulá y la f¡.ñá ¿e

Si se ánaliza esla práctiú se plede obseryar qúe al consign¿r la lrma del leñedor v

ndrcár e lpo de endosó réalizado. la ¡ni€ nlerprelación que se le plede d¿r es L¿

un e¡doso €n blán@ y como brén 6s sab¡do slendoso en bl¿n@ prodlce u¡ endoso



propied¿d, por lo que lránsriere el de¡echo rnco¡porado en el tilulo por d¡cha razón la\tl¡39)

parsona que ¡ranslró el documentÓ qüeda désprotegida juridicamenle a ¡éÓunú a los

lrib!ñáes de tusilciá a enlabla¡ cualquie¡ accón €mb¡aria directa contra € P'incipá

ob¡gado y sus avalistas o de regreso e¡ co¡lra de lÓs anle¡lores obig¿dos eñ v¡nud de

+re n¡ngún derecho le as ste

Pasa lo ñ¡smo al requern elcobró de !ñ títu o de crédlto pará ¿bono en cue¡la a t¡ávés

c¡€ ra cámárá de úmpensación, porqle eL t¡tulár de m¡smo reclrre al banco v le so ic la

que pfo@da a @brar u¡ c¡eque con el que le tle pagado er ban@ recibe el

documenlo y ¡o P¡esenla al banco gúadÓ Ú oblgádo requifiendo que e msmo le 6e¿

Éqado, esle prc€dim e¡lo se reaLiz a lravés de la cámar¿ de compénsación El

Adículo 432 deLCódgo de Comerco no esiablece clar¿menie a €ldad co¡ que áctLla

e banco que t¡ene e doclmento e¡ su PÓder Elb¿¡@esun n¡e'medario porque ¡o

se e puede dár olfa nterpreiacóñ ¿ su ¿ctuar, a fgura jlrid@ que requla €sta

sltuación se ll¿ma endoso eñ p.ocuracó¡, pero resulta que este es vLr nerado en este v

okós ca.os més d€ !a pract¡ca bá.€ a

Endóso en qaraniía o en prenda: El endoso con as cl¿lsllas en garanliá en p'é'da u

otra equLvzlente iampoco lransr¡ile la propiedad deltituio, soo átfibuve a e¡dosalario

iodos los derechos y obig¿c¡ones de !n aÚeedor pre¡daro respecto de litulo

eñdosado ydelodos Los derechos que represe¡le elmisño docuñeñlo esdecnqqe se

gáránr¡za al ádqüiente deltítulo de crédlio el cumpl¡mlé.to de la Óblaaclón pÓf p¿de



Endoso en blanco: Esta clasé de endoso se c¿r¿cteriza po' no te'er uná

exp€sa Pof lo queen éldocumento m¡smo ú¡icamente ¿parece u¡¿ I fma v

trañsln¡t¡da en p.opiedad, po¡.o indicareinpode e.dosode qlese1'álá

Eñdoso en ¡e1ofno Esta clase de e.doso surge al momenlo e¡ que e derecho

¡ncorOorado en el tilu o de crédito es c.ce ado en su lota idad por ¡o que él ienedor del

an¡smo debé endos¿rlo e. retorño al principa obligado Si no se re¿iza¡e de ésta

m¿ner¿, erisle el .iesgo de qué el teñedo¡ de doclmenio requ €ra nlev¿ñe¡le el

cobro, en vr1!d de noex¡slf !ñ compfobanle de qÚe elmlsmo value canceládo

2.3 Efoctos del eodoso

E Códrqo de Comercro eslabece ós efeclos

el e¡dosante conlraerá obligación alió.oma

é1, pero podrá librarse de su obLlgácón

r€spoñszbllid¿d ! olra eqlNalenle agregada

de endóso en elA.tículo 426 aldec¡que

freñte a todos os lenedores posteriores a

€mbiar¿, mediante a cléusllá, sln n¡r

Según e Doclo¡ V¡legas Lara en su obra va me.cionada al rere¡nse á los eleclos de

e¡doso expoñé:" E e¡dosol¡€ñe v¿¡os efeclosrun efecto iÉslalivo en ia medida q!é

corno ye se dijo, translere La prop¡edad del iíiulo un efecto legrtLmado' porqle el

¿dqlnienie del lliuo quedá egtimado pa€ preiender ia acepladón o el Pago dél

msmó; y un e,fecto de garantí¿ porque el endosa¡te confae !n¿ obiqacó' allónom¿

de responde¡ de ia á@ptacó¡ o pago del tilulo frenle á los lenédo¡es poste¡iores á é



í$er;{¿)
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Eslé ult¡mo eledo, sn embargo, se puede ver alierado siel

endóso lna cléusula qle d¡se: 'sln mr responsab lidad",

tinÉménte al endosante que l¿ pone v su eieclÓ es que

ejer.liar ¿ccLó.es €mbianasy qúeda lberado de á oblgacón

éndósanre ,.seiia e. eÑ3-' t

Esta clálsula benelicia

cont.a el no se Pueden

u¡ifc¿ndo la delln c ó¡ legal y el comentar¡o del Ooclor Villég¿s Lara. se in¡ere que os

éfed.s coñcreios de endoso es i¡asfern la prop¡edad de tilulo, qu¡ere deo¡que con el

endoso el eñdosanle le lrsslada é Poder rol¿l al endosálaro legilimándolo 
'omo

prope¡a¡¡o de msmo Además el efeclo de gar¿ntia en rel¿ció¡ ¿ a oblgacÓn de

.espo¡der a Laacepl¿ción o pagodeltillloa otros tenedo'es queve¡drá¡

Articuo 390 Electos de ia t€.sm¡só. La tra¡sñs¡ón

comprende el derecho p.ncipal que en e se @nsrgná y

Srss ¡ransn te un tituo de dédiio autonáticmente se t.asl¿dan con é lodo lo que se

encLenhe adherido ¿l mlsmo. por ejempó elendoso es una figlra ¿ccesona en v¡rtud

de que és una consecLrencia de la éxlste¡c a del lítu o dc 
'r',Ádilo 

es dec r no ná@r¡á a

la vrda turidica si prev¡amente no tue de¿do documento que lo suslenla legalmente por

lo tanto o ac€sorio sgúe a o principa !¡o es consecueñcia de la oblet¡v¡dad de oho



m:rpri? i,:dó en el dócúmento. la iransm són de este implic¿ la del defecho princ pe v,

po, áñádldúr¿, los acÉsor os bajo e1 pri¡cip¡o ju.íd cÓ de que lo a@esorio s sue la

süerte de lo princlpá "r¡

con reL¿c¡Ón a esle er1ículo

aricllo viene ¿ ins stn en ¿lgo

'n ríllro de üéd io ó se¿

EsLe @nentano viene a indicar que

tr¿ñsmile mn é iambén todo áqueilo

tuv ¡ere exis¡encia iufidiÓ¿

Viresas Lara prese¡la el s¡suie¡re @m€ntaro """,\*.,r1
qle ya estabá establecdo en la norm¿ que del ne que es

el ¿rticu¡o 385 Como er derecho esla ¡nco.porédo

al momenio de ká.smiii u¡ liiulo de cÉd o se

qle fue adhe¡do al docume¡lo una v€2 el mlsmo

2.9 Leqit¡mac¡ón

Si bien es certo con a¡ier¡or¡dad se hzo reférenc¿ a la legt¡maciÓn, fue solamente

como cáfadéristice s¡n embárgo es neces¿ro enlr¿r en detalle en dicho plnto y Pa¡a

€¡lo es ¡eces¿.io h€ce. me.oón de lo oxpueslo por Vlllegas La¡a. en su obra va

refcnda mánfesl¿ndo lo squ¡ente "U¡ tiiuo a la orden se puede endosár mlchas

veces Supongamos qle un lítuo es endosado de

E, de E ¿ F]. De cada u¡o de esios lras ádos deb€ apárecer el corespondie¡té e'doso

L¿ firma de cadá !no. F po¡ elemplo, no podrí¿ dbr¿r e iítulo no

Aa B, de BaC, deC a O, de Dal
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podria legiimalse, si cuando C l€

irfer¡umpló la cadena de endoso de

G Gráficámente se expli€ as¡"rrl

INTERRUPCION

C omltió lirnar el endoso. álli

tiañe leqltinac¡ón Para cobrar.

DELA CADENA DE ENDOSO

ilil-f ilil

INTERRTJPCION DE LA CADENA Dtr ENDOSO



especlos: aclivo y pasivo Lá legilimáclón eclivá.onsiste en l¿ propiedad Ó ca¡idad que

riene eliillLo de crédiio de atr¡b!tr á s! t¡lu a¡, es decir a q!Én o posee l€ga rnente la

f¿cuLiad de exLgr delobLig¿do en eLtitulo Lo que en dicho docur¡ento se consLg¡a Lá

legillñá.]ón pesiva cons¡ste en que él deudÓr obi¡gado en el tiluLo de crédito cumple s!

oblgac¡ón y por tanlo se ibér¿ de el¿. paga¡do a qlien ¿parezca como litul¿r del

La eq ti.nac¡Ón es una consecuencl¿ de la ncórporaclón. Para eiercila el déré.ho

ehbición del tituo de cféd1o La eq¡ÍmacÓn t¡ene dos

Paru que el €n€dof de u. lltulo de crédito pÚeda eje'cita' el dere'tro se ¡equie¡e'

adem¿s de L¿ posesión deLiíiulo, qLre lo detéñte legalrneñle

Los tÍlulos de crédito eslén sujetos a rcglas d¡vecás para s! circulacióñ segú¡ sean ¿l

porador a lá orden o no¡egociables

2.10 Endoso de untítulode créd¡to para abono en cuenta

cóñ relación ai título de crédilo. par€ ábono en cuenlá, e¡ A¡tícülo 432 dei Código de

com,afcio esrablecs Los b¿ñcos qle reciba. titulos pafa abono e' cle'ta dél tenedor

que lo eniresue. podrár cob.ar d¡chos titulos aun cu¿ndo no esién endosados a su

r,v.r los bancos en eslos €sos deberán a¡ota¡ en el lítuiÓ a caidad co. que

áctL:rán yn¡msf Pof féobido en ei Propio títllo o en hola adhef¡da



delce¡cias, en vdld de qle el legLslador nó estableció concÉtamenie ra facullád que

neñé. los báncos dersislema pa.a h¿ce¡ ei@b¡o de uñ titulo de c.éd[o par€ ebono en

cuenra. co.sdefando que e fn del código de comercio, es iaciit¿r al usua¡o el

procédim enlo de comercLo, es necesar¡o que en dicho ordenamienlo L€gal se

establezca e endoso en procu.ación coño forma dei¿culta¡a u¡ b¿n@ p¿ra requeffe!

cobro de u¡ tiluLó de créd io para abonó en cuenla pÓr medio de la @m¿m de

Es aquí do¡d€ se quiere pantear e an¿lss reallzado pues drcha regulac¡ón presen

I á k¿.sm srón de un titu o de créd to por medio d verso al endoso en p¡ocuracón es !n

procedmien¡o i¡adecu¿do para h¿€r etectivo el @bro de dcho doclme.to eslo s€

.lebe a qle se drsiorsiona y desnatural za la lg!¡a del endoso que es e genero v e

endoso en proolráción que e¡ esle caso es la especie debdo á que dich. i¡stiuc¡ón

6oalse ¡qe pof caraclerísties y reqlisnos ún¡cos q!é lo diiefericlan de aalquef otrá

riglrz leg¿lexisteñle en el Cód gó de Comercio

Lo que se prelénde e lravés del presenle añáLlsls es determrnaf esas lagunas legalés

que no han sido coregidas esto debldo a qle .o han sdo cuestiÓ¡adás. pe¡mtiendo

proloñgar su ex¡ste¡cia en la normanv¿ legalqué se prése.la, qu¡iá¡doe vélorju¡ídico

a rglr¿s que han sido des¿rolL¿das no soó leqalmenle si.o también e¡ á dócl¡ina

exsl€nié, €ste es elcéso dele¡doso en procuracó. qle de aclerdo a as dLsposro¡ss

lelr¿les en maierl€ cornerc¿lha pedido váor tanio prácl @ como juridm. e¡ vrlud de



En ¿ réda€ióñ delArlídlo 432 delCódlgo de Comercio elbanco qué re¿lrza éicobro

de un litulo para abo¡o en cue¡l¿ recbe e cheque delleñ€dor de mlsmÓ v lo requlere

p¿re 6u cóbro al banco e¡ el cual el priñclpél obl€ado tiene su cuéñta, en este ceso el

banco que reqlLere d cho cob¡o aclúé como un verdadero lnlermedlar¡o pot lo que para

óct!ár comó tál debe estar iacull¿do de una form¿ que evile discls¡ón ilrrídica en

cLra¡lo a 3 menefa en quefea¡za su ñándalo

que se llliza¡ mecan¡sños inaproplados pa1.ealzd el cob¡o de lítulÓs de

párá abonoen cuenta s¡¡ queestos cuenten con el.espectrvo endoso

El endoso en Fócuración es !ná ex@pcón a1 mándaio que rige las relacones civiles

esio es asi. debrdo € qle el endoso en procuracióñ es una fglra leqél neiamenle

ñer@nii¡ Lo que se p¡elende es que al ñomento de rea ¿r é.t¡vrdades merc¿ntrles

s€ elin¡nen bafs¡as que mprd¿ñ que la economia se desarrolLe satisfactoriarné'te

ero debido a procedmientos qle s ben son legales generan demora v lo qre se

preiende es qúe elser hlm€no supLa sus ne@sidades en ellleñpó p€. so

Por o qle á ejecúlár u¡ banco s! actuarde¿cuerdo a a io.ma enqleestá ¡egúlado el

Ariicu o 432 delCód€o de Conerclo, resullaría uña excepció¡ a la excePción, debido a

que s e eñdóso e. proclfacón es uná excepoón ai mañdato regu¡ado en élderedro

común ol ¡64 ¡zar sl cobro de un tiluo dé crédno para abono en cueñta por rnedio

dlverso a endoso e¡ procuracó¡ se vulnera drcha excepción. por lo que es elidénle l¿

v o ác¡ón a esrá dlsposicóñ legal



2,11 Fon¡as de cores¡r ras défic¡enc¡as en la regulación l€gal

una de lá6 fomas de coíegir lás delciénclas de ¡á p.eseñte .egu¡ación lega¡, es s

hávés del Oroan¡gmo Legislativo, de @nforrnidad coñ la Const¡tuciÓn Polillcá de la

República de Guaiemala en su Artículo 171, establece: Coffesponde tambié¡ al

Coñqreso decrotar, relormár y deroga¡ las leves

Con bass á esta norm6liv€ constitucionÉ|, se puede expone. qle es solar¡enle 6l

Congroso le ooresponde decretár, reiormar y derogar las leyes de allíqÚe la misma

normá @nsritucional refere y esiablece las fonnas de corregi¡ las defciencias en la

Pues sise lreta de la ¡elorma de uns noña de lév ollinaiá es a IEVéS del congreso

de la Repúbli€, quien después de un procedim¡enlo egislaiivo debe emlii un decrc1o

estableciendo d¡cha rcfo.ma o derog€¡do u¡a norma de lev ordi¡aria, en este caso se

lrale del An¡culo 432 del Código de Comercio

Los efectos @n relación a la vulneración de cienás €racierisiiÉs de los 1ítu1os de

úédito se puede ver de la siguieñie mansra, Por ejemplo: Efeclos juldi@s

prgc¡sárnenté en é Ani@lo 432 del código de Comercio en donde existe laguna legál

d¡.¡e r6gulacir¡¡1 préé6nlá defc¡éñc¡ás, en vilud de qu€ é¡ leg¡slador no ostáblédó
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orcctamenié la iacult¿d queliene os ban@sdeL

de !n iitulo de úédiio para abono €¡ c¡renta, por lo

qle debe sér obs€ruada ycorégida.

2,13 API¡cac¡ón de lá leY

qle exisle un¿ defcienb régllac¡Ón

La apLieción delArtículo 432 perm te determinarque para hacsr efectivo el@bro d€ un

litLr o de déd¡to para aboner a @enta de una peBona se empleán P¡o@diñieñios

incorectos que vulner¿n el endoso en p.ocu.ación

En este a1ícuLó se regula que el @brc de un tiluLo de crédilo para abono en cuenta se

realizará por un banco del sislema en viñld de ser relaciones dadas tánto e¡t'e

Fárlcllares cómo en negocios merc¿nt¡les v por ser una fgura de l¿nla impodano¡a

€sultá imprescindible que dicho o¡denáñ¡ento legal eslablézc¿ cl¿r¿meñte las

ln6tLtucones que en e a se contempia¡ pafa qle s d€je de d¡stofsiona' su ápllcació¡

confiiendo co¡ elto seguridad a las pe6onas de que 3u aciuar se encuadra en l¿s

disposic¡ones l€gales en malg¡ia mercanlil

Para t€ner un pánorama más de amp o resPecio al eslud¡o y anáLlsis de los difer€ntes

endosós que existeñ y pode. aprec¡ar las caraclerísiicás que €da uña de el6 debe

tenéf y su ¡nleruPc¡ón, se P.esntan ¿lqunos ojeñPlos en !á Página siguiente:



Í.NDOSO EN PROIIDDAD

NN Í'OSO DN PROCURACTÓN

ENDOSO EN GARANTIA

ÍNTIOSO EN BLANCO

Endoso a Rafael Lóp¿, €n

r)

l)

r)
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Es de surna imponanc¡á hacer reierenc¡a a ¡á @ma€ de @mpensación v sus fun€iones

en vidld de qué de no hacedo, elpresnie lrabajo de ¡ñvesi¡sáción no logr€rÍa sufi¡ sl

éstá no se mencionara de iorma concrela Por lo que se desafiolla a conti'uación

!. La cám6ró de compensac¡ón

L6 raal ac€demia española lndi€ que @ñp€nsacióñ es 'media de extingun

obl¡gacio¡es v€ncidas, dinérarias o de @sas fung¡bles enire personas que son

recipro€ñente acreedoras y deudoras 12

La canarc da compergación, es cÓnocida dettro del ámbito f¡nanci€ro @mÓ una

e¡ldad csmral o m@nismo de proesamlento centraliado por medio del cual las

iñstitlciones fnancieras acu€rdan iniercamblár insttuccjones de pago u olÉs

oblisaoión6 f náncioras

En los merc€dos r¡ña¡cieros en general lás €maras de compe¡sec¡ó¡ son

inslillc¡ones que cor¡peñsan las posiciones acre€do.as v deudoras eñtfe en¡dades

bañe¡es. Es el lug¿r fisi@ o virtua donde se rea ¡za l¿ ómpensacióri de cheques.

Soqún lo establecdo on él insttumerto normal¡vo para las opéráciones dé lá cámará dé



oomponsacón ésts fLrncionatá bajo la ádminisi€ción de L¿ asóciación Bancará

Según e marco normátrvo como lo es el

bancari¿ y sls modifúciones e.nilido por

cta riieralmenle que !á comPeñsació¡ seré

déterm ¡a el resllt¿do mlltlateral .eio que

Reglameñlo de a cémara de @mpensacón

la Jlnta t!4onelarlá en su adícuo 3 l¡térále)

delinrda como prccedimle¡io por el c!a! se

cofesponde ¿ c¿da ba¡m P¿rticipante

l2c n,ncin¡e. del ¿dminisiÉdor de ta cámara de cómpensación bañ@¡ia te¡drá ]¿s

Coordln¿r el procesó de la cámara de compe¡sación b¿n€r¡a

Dot6.mnar la ub¡cacÓn física flnoó.es y logislic¿ de l¿ c¿mara de compe¡sáclón

Evauar @mo mínimo una vez aL año la necesLd¿d de actu¿lizar lás disposicio¡es

admnslrat¡vás para sl adecuado funcionam¡enlo de ¿ cámara de compénsac¡ó¡

3.1 Fuñ.¡onés de la cámara

D€rinr l¿s cárecteristicas míniñ¿s de selur¡dad y epacrdad dé operac¡ó¡ de lá

olaiaforma infomaiiva a ser ltr ¿da por cor¡pe¡s¿dores age¡le v por el @mpensador

Otorgar uñ: éspera prudencial Para e inicio del proceso de compensac ón, siempre y

cuañdo e6ia medida no af€cté a los ba¡cos delsislemál



Adopiar lá6 r¡€d¡das de seglfdad necesar¡as para los @mpensadofes qle g¿r¿niÉ

ia integridad y @nfidenc¿ dad de la nformación que recban y procesen. conlen da en

medrcs electóméqnélcos ¿si como en medios nle¡g¡bles tales @ño 
'epo'les

imor€sos. desp eaab es redes de telecomlnlcaclo¡es etc

En cuáñto a l2 módernz¿ción de la cámara de compens¿có. bancar¿ destac¿ la

v¡gencla del Reglamento de ¿ cánara de compé.s¿cón bá'€¡a aprobádo en

resorución de Jlnis lüoñelará JM 51-2003 Dicho ¡egl6menlo desÓrbe el

iunconamieñlo de L¿ cámara. esnpúbndo que la diecclón generálde la mrsma eslaré a

c¿€o de Banco de Gualed¿la y que podrá ser ádm ñ strad¿ por éste o por una entdad

Ffvad¿ A su vez. €L admlnsfador podrá cÓ¡lr¿tar jos seRLcros de entdad€s 9!e

funcionen como compens¿dores, qu¡enés tendrén á s! €rgo réallzar el Proceso de

compensacró¡ {je chequés por medlos electrón @s la adqu s c ón, medi¿nte él réqifreñ

de lic t¿ción públicá de un s slema de iqu d¿ción brul¿ en iiempo real v la conir¿t¿c¡on

de úna red de cornL]nracón pr¡vada pa¡a la qu¡dació¡ de jas operac¡on€s a nvel

n¿óronal. Cabe ¡ndicar que el reo añenlo en mencón co.st¡luve el marco regulatoro

que pe¡milrá des¿roll¿r e implementár un sislem¿ de coñpe.sáción lol¿lñé'le

aúionratzado e ntegrado Lo ¿nte¡iof genefaÁ pa@ los pa¡l¡crpantés uñ mavor

aprovechamienió de reclrso humano v ¡educció. del i¡empo e. los procesos de

Es impoña¡te ágregarque pors! natlral€za la co.npe.saclón v quidacón de cheques

co¡réspondé a un ssiema Pará operacDnes de bajo valor; elproceso de compe'seción
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sorá ¿dmi.islrado por una eni¡dád prv¿da y, dado que la liquidacón

Béñcó Ce¡tra, dic¡o sst€ma interactuará con els¡siema de liqudac¡ón

se ¡a¡¿ e¡ eÑ¿. 
^

Cabe deélácar qle el proceso de compensacón actua nrente se reallza va sée de

foma manu:l o rísice y de forna eleclrónica Ateñdiendo a l¿ modornl¿ción

eréclfóni€ zsicomo a la efcaoa y elicie¡c¡a delp¡oes

Elproceso ¿utomatzádode compensác¡óa y liquidaclón de cheques, en e co¡io plazo.

flncio¡aé en la foñna como se presenta a con¡nuaclÓñ

FUNCIONAIVTTENfO OE LA CAIVIARA DE CO]\/IPENSACION Y
LIOUIDAC¡ON DE CIiEOI'ES

.t..
L
B
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Como sa puede obseryaren eldi¿grama añierior €da ¿gente eÓnómico acudl¡é a

b¿nco dels¡st€.na para efecluar operacio.escon cheques Dchosbancosrecbiráñlos

cheques y los lra6lad€r¿n alco¡npe¡sádo. p¡iñclpalo a Ún @mpensador agente coñ e]

propós tó qle se efeciúe a compe¡sac¡ón e¡ forma compiet¿menle electrÓ¡r€ v con le

carácterisiica que se hará e¡ foma mull latefal .el¿ por med¡o de la cárfra'a de

compeñsación bá¡€ria. Luégo del pfoceso de compeñsacón, s€ fasladérá el

€suLt¿do al s¡siema p¿r¿ l¿ corespond enre iqlidación por med¡o de las clentas de

eno€le qus están regislradas én el Bán@ cenÍér posleriormeñte los b¿nrcs por

mF¡riós eleclfónios kasL¿darán a compensadof principal l¿ ¡formaclón d€ los

cheques qué resullaren no co¡venibes, os cu¿les serie¡ procesadas po¡ dicho

cor¡pensador Pafá s! @respondiente fechao al banco del sistema que lo presentó ¿l

U¡a vez iquldadas las pos¡c¡ones nelas, el B¿n@ de Glaiemaa pondrá

do los béncos pa¡licipantes la inio¡m¿ción de las operaclones reg¡strádas

operccoñes de c¿da dia, lr¿sladará los reqistros definilivos

lno de los av¿nces observados denlró de la mÓde¡ñ¡zacón

felaoona con el des¿folo de un sisteñ¿ basado en ios

s slemas de paoos delmporlancia sistém ca

señ¿lan os experlos que

del sislem¿ de pagos se

princLp os bá6¡cos par€ os

Po¡ medio de esle s¡siema lós ban@s soo€dades lna¡cier¿s bosas de valores.

enl dades públrc:s y ot¡os agentes eonóm¡cos liqu¡darán sus lransadciones e¡ liempÓ

5l



€á1, tanto en monedá ñ¿c¡onaL @mo

rntefactuará con os sslem¿s r¡lerñós del

e. monedas e,tfañjef¿s pará lo

Banco de GualeÍra¿ que aiedan ¿s cuentas

de depós tos monelanos co¡stitu das en el Bá.co Ceniral Asiñismo, el d¡seño de

p eve co^ecd' @fpensacÓ_

desafolados oor empresas privadas, yá qúe ésias efectú¿¡ paqos en el srsl€mé

Ilnanciero y los lqu¡dan utilzando @mo inslrúmento de pago ei cheque o rnstruccones

3.2 Forma an que se cobra un t¡lulo decrédito en la cámara décornp€nsac¡Ón

Preliamenle a describi. la forma en que se laculla a un bañco para h¿cer electilo e1

.ob¡ódé unlitllo de cfédito se h¿ce necesano eiñ¿r@ normalvo

La cámara de coópeñsacón por ser un¿ ióíirlción rniegrád¿ por bancos deL siíema

liene por obteio hacer efectivos os cheques qué en €da uno de ellos se depósitan

E¡ a aciua dad, lá ey orgá¡¡ca del Ba.co de Guatemaa en e Articulo 26 iiera d)

estipuá que es una de sus átblciones es regamenl¿r lá €m¿ra de úmpeñsacó.

báñcá.á o clarqu¡er orfo instrumenlo o ñe€nismo qu€ pérsig¿ los m¡smos iinés do

aou€ lai asrm smo el Ai1ículo 70 de la ctada ley regllá que os e¡cajes ba¡c¿rios asi

comoo(ros fondósque estén depost¿dos po.los bancos e. e Bánco de G!¿lemalz Ó



en ok¿s eniidádes q!é Fara ese efecio éste contrate, seto rán de base Para el

de compens¿ción de cheqles. pormedio délna €mara de c.mPensación

La Junla N4onel?¡a reglamentáfá l¿ cimafa dé @mpensac¡Ó¡ sea ésta pública o

pnvada y cofresponderé a a superinle¡dencla de Bancos velar pofqle los

panic¡panles en dicha cémara cuñPla¡ con eireqláÓeñlo respectivo

En relacón 6ñ lá úmpens€crón y l¡qu daciÓn, l¿ normaiiva er slente en Guatemala es

él Raglamento de la cárnara d€ compensacióñ b¿n€r¡a v sus rnod¡fc¿c¡ones que se

ref€re a ¿ compensación y lqlidaciÓn de cheques lnlerbancarios l¿ clallue ¿probáda

por ló jlnia monetar a a trávés de aresolucónJN4 51 2003del23deabri de 2003

En a activld¿d compensadora, la camara de compe¡s¿có. bancara se ¡ige bajo el

rnanua de no¡mésy procedrrn¡enlos de compens¿do¡ princjp¿le ¿borado poriñ¿Qe¡es

cornpure¡zades de Guálemal¿, s A eñ Ju io de 2009

3.4 Proceso de comP€nsac'ón

3.5 Op€r¿cionés dé allo valor

Los cheq!$ emitidos en moneda nacioñal cuyo monto sea de doscientos cncuenra

m quelzales !nó, Q 250.000 01. en ade a¡le y os cheques emltidos e¡ dó ares de



Ló6 Estados unidos de Amér¡ca, cuyo

30,000.01, en adelanle

3,6 Operáclones de bajo nivel

3.? Prim€ra compensación y liquidación

Los oheques em¡l¡dos en moneda

mrlquotzales Q 250,000 00i y

naciona! hasla !n moñio de

Los cheques em¡ldos 6n dó¿res de Lós Eslados Uñ¡dos de Amér¡€, cuyo monto sea

de t¡e¡¡ta rn¡ldólares US$ 30 Ó0000

Según elAñículo 16 refereñte a los actos de compensación €si€b ece qle la cárnaradé

comp€ns¿có¡ bancafiz, eteciuará en cada dia hábl banca.lÓ dos actos de

compensación ordi.arios en los hora.ios apobados para el efeclo según eL A.lícllo 6

deLReolamenlo de la cámara de @mpensació. ban€ri¿ de laforma sguieñle:

P¡¡rne¡a @mpeñsac¡ón P€€ compensar los cheques recibidos por €da b¿¡co del

s¡steme e cargo d6 osdemás b¿n@s

Seqlnd¿ compensaoon Pa¡a compens¿¡ los cheques que h¿yan resLltádo ¡o

E¡ est6 procsdimlento se descrben las áctvdades par¿ llevaf a c¿bo a prmefa
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@mpensáción y l¡qu¡dáclón de operac¡ones de balo v¿lor de ¿cuerdo a lo eslablec¡dxq:3

en d Aníclro 6 inciso a) y A.tialos 21,22,23 det @slamento de la émara de

compe¡sació¡ b6ne.i€ y el @pítulo lll adiculo 10 incjsos del á) b).c)d) e) del

¡nslfucrivo nonnativo de l¿ éñ¿rade @mpensación

Banco de Guátem€¡a, el dietor general de la ¿áñara de mmpensación báñÓár¡a

im¿genes @mpuiar¡adasde Guatemala S. A, @mpensador agente

3I Entés invotu.Edos

3.0 Bánco3 del sisteña

Los báncosaasradán alconpensádÓr áge¡le o el empensado¡ PrinciPal lc cheques

€r9o de otfos ba¡@s.

La iñfomación pormed¡os éieclronlcos, de lG cheques a €rqo de otros bancog

Los cheques o a inlormació¡ de esios, que los bancos emitan como resulEdo de

L6 bancos del s stoma d€berá¡ t.asladar ál compensador prncipal semanalmé¡te v

por medios eleclrón¡cos, l¿ informac!ón contonidá en lá bandá de eracteres

maañélicos delGcheques que rcspaldé¡ c¿njes bilalerales



Lós compe¡sadores agé¡les o el bán@ de que se trate proés¿r¿n

chsques o la f¡lo¡maciÓ¡ a que se refefiefe el !nc@ anlerlor, cuvo resuLtado deberá

F r¿ ¿l ¡ ó4pen\¿oor plnc pa¡ a' á 'orfo que esre Lo eqlred

con base en la ¡nformación recib da, el compensadór p.nc¡pal rea ¡za la compe¡sación

y irasada al Ba.6 de Guatemaa en la iorm¿ en qle este le ndqle el res! iádo

El Bá.co de Gualema¿ hárá del conocimenio de la super¡ntendencia de bancÓs, en

foma nrnediata los casos de excus¡ón de á compensacló¡ a qlle se tefe¡e e noso

El Banco de Gualemalá en cad¿ acto dé .ompe.sac¡ó¡, dele¡mina.á rá sllicienci¿ de

londos d€ ras clentas de encaje no emu¡erado de os ban@s partic¡panles v h¿¡á del

conoc mienio del compe¡sador pr ncpal que se pro@derá a l¿ lq!¡dacón En el €s'

d€ qle algu¡a clenta de e¡cále.o remu¡erádo presenle ñsuficienca dé jondos e

Banco de Gúaiernaa lrasiadará los londos necesaros de a cuenl¿ dé é¡cae

rcmunorado en lá m¡sma moneda, y si áún pe6sne.e la insllcrencra de fondos ro

comunrcará alcompensadof p¡¡ncrp¿ p¿ra que exc uya de la compensácón los cheque

r úrqó oa bé ¡ q é \é ' élp dFo,. do 'epér¡ ¿ inpen'¿' ó

3.10 P¡n¡c¡panres en ia coñPensac¡ón



Im¿qene6 compuiari¿ada6

es á ent¡dad en@rgadá

el Ba¡co de Guatemala

@mpensación bancai¿

le asgn¿ !n nÚmeb ofrelat¡vo p€ra participR.,,,. ! j

3.11 Func¡ones dé los banc6 dels¡stémá

Alender a Lós insttuoioñes y tequerimiénlos que emna la Junia Monetaria. el Báñco de

Guzleñ¿la y la Supérlniendencia de Ban@s, conelPrcPósiló de fortalecer los procesos

de lácámara de compensación b¿ncriai

lmplemenlar poli!€s ¡niemas que ga¡anticé¡ el cumpljmienio dellnslruclivo ñormalivo

ásí @mo lás nomas y proedmisntos del compens¿do¡ pincipa de lá cámara de

cómpe¡saolÓn bánc€nal

Cumpli con os r€que¡imienlos ádminiskaiivos, ope€i¡vos, tocno ógicos v de sgu¡¡dad

inrormática denddc porel @mpensado.agente;

soli.il¿r a adñinislrádor de la cmara de compensación ba¡€ria, la cedlcación del

@mpensado¡ ágente que tendrá a su ca¡go el pfoesam¡eñto de los dátos d€ sus

ch€ques e compensár. Dicha noiifcación deberá ser ¡fmada por el g€rente genefal del

3.12 Compensador aqont€

de Guatemála, S. A, é¡

de pro@s¿r los datos

€1idad de compensadór áq6nte

¡os chéques a compensár y



@nvednos e¡ i.lormación .ecesa a para que

procesó de mmpensaoónbancaf'¿

e @mpens¿dor Pr.cjP¿llleve a cabo

Oésaffollsr eslablecer y documentar la noñativa y proédLmientos a s69uir por Éda

pad c panre €¡ el p¡oceso de cheqles a compe¡s¿r tanlo los de a to @nro os de baio

Deln r clarame¡re las responsabi ¡dades de €da pariicrpanle en el proceso de c¡eqles

SeNr de guia a los p¿n¡crpa¡les en € proceso de cheques a comp€nsar, para br¡nda¡

e sopo'le en las act v d¿des nherentes a c¿da una de las fasés de esle proceso

3.13 Obj€tivos del compensado¡ ¿gente

311¿ Funcionesdelcompensador¡gente

Los cornpensado¡es agenlestendr¿n entre olras, las tuñcio.es sguienies:

c umphr con os r€queim entos adm¡n sh¿l vos opefal vos técnicos de segur dad y dé

oira i.dóe defLn¡dos por el admnisl¡ador y por elcompeñsador pinclpa de la d¿m¿.¿

de @mpénsacrón bancaria para elprocesode @mpensación báncaia

Poner a dispósición del compensado. pti.cpálen elformato medio hórárió y úg¿r

requerido por este ós reslll¿dos @respondiéntes a la pan¡ a unláteral d€ as

operaciones de b¿jo vaor y os rcslLtádos de las operacioñes de ato vaor de os

bán.os.le srslem¿ que procese¡;



Conrar con un¿ p ¿talorma nformálicá que ampl¿ con las caracleristicas minimas

seguridád y €pacdad de oper¿c¡ón defi¡id¿s po¡ e adminislrado. de la €mare

compenssción ban€¡ia y que pe¡mita el adecuado f!.cionamiento de¡ p.oceso

compensación y i€.sferencia de rnforrnac¡ón

tu á enhdad que cgnÚsliz€ rá lnformac¡ó¡ de ros.heques v reeliza la@mpensac¡Ón

La cámaE de compensac¡ón ban€ra, opefad¿ pof imégenés compularLzadas de

Guál€rnala, S A, en su cáidadde @mpeñs¿dor principa ha dspuesto os mecan smos

ne@s¿rios para compensar l¿s operacioñes de bajo valor y alto válo¡, de acuerdo a

nórm¿s legales y reglamenios que regúlan lamaierla

3.15 Compens¡dor pr¡ncipal

3,16 ObjorrvoE d€l compensador principal

osszrollaf y eslablecef la ñormarivá y pro@diñientos a seguirporcadaPa cipanre

Apóyár lá labo¡ de c€da pan c panre br¡nda¡dó soporte e¡ as acllv dades inhéÉnlés a

c¿de u¡o de os rn¡smos, ios cu¿les perm¡tan la consecloón de resullados óptimos en

Doclme¡lzr y dar ¿ especill€s e¡ lés que se iundamenta el

trábáto, las cuá es son de obseru¿nc a gene¡aly obl¡g¿lo¡a par¿ todos los páriicipantes



Elcomoe¡sado. principallend.á entre oiras las siguienles tu¡c¡ones:

Ge¡erar e¡ foma eleclró.i€ ós reslli¿dos mulliLaterales nelos en cada proceso d€

óompensaoón, de las ope.ac¡ones de bajo v¿lof bllaie.ales de cád¿ Ópef¿cló¡ de aio

va or De Iodos los valóres óñpensados ent¡€ los bancos del sislem¿ eñ cada acto de

Enviar al B6nco de Glatemála en los hor¿.ios, m4an¡smos y medios áutoriadós los

archivós electón¡cos coñtene¡do la nformációñ necesária para la llquid¿ció¡ de los

resültádos mulilaterales netos pafa operaclones de balo valo¡ y bi¿ieraes en cad¿

ope¡ac¡ón ds allo válo¡i

Preparar los d¿los est¿dísll@s soLlciados por el ádmin¡strador de la cám¿r¿ dé

compensacióñ ban€ria rel€ciónádos con los procesos de @mpéñsaciones ban€¡i¿s

Adoptar l6s medidas pertinentes ¡ecesar as pa¡a gará.i za. e buen funcion¿m e¡lo del

3,17 Funciones del compensador ptincipal

3.18 Acto de compens¡c¡ón

prooeso de compensación ba¡cari¿;

P¡opo¡ér la implenentación dé medidas te¡d¡enles a mejofaf e proceso de

comPens¿cióñ ba.€ a

Consevar ¡eg¡siro de todás lás opéracoñes efectuadas @mo pade dél proceso de la

;má r oe compen,aLó od .d c por -n pé iodo ro -

la cámara deco¡npé¡sación estable@ dete¡mi¡ados Articulos que réglráñ lá ló¡má én



qle se cobfan los cheqLres en esta lnslanci¿ pofio qle se d€sarmlaran

L A4'. b 18 dp qag6 e ló oe @-oé \.có

úncment-ó serán objeto de compensación los cheques ygiós emdidos

ba¡cos que riegren la úmár¿

Es decr qle para qle un banco del sister¡a sea pa¡te de ¿ c¿ñ¿ra de compensac¡ón

debe sorciar a ésl¿ su adhesióñ. de lo contr¿¡ o no podrá palcpar de as

1rá.s6oóó.6s quo se ¡ealEañ en la misñ¿

E Anicuio 19 de rismo Reglamenio €stabece que los cheques que pr€se¡len los

b¿¡@s a cobro por medo de !á cámara de ómpe¡sación, debe.án lev¿ren e ¡everso

u. se lo con las sigu enles anol¿co¡es cób¡ese pof compensación. fecha v ¡ombre de

banco que o presénla ¿ cobro as¡coño elnúmero de ideñlifi€crón a qúe se relie¡e el

Articu o 5 si. que sea ne@sario estampar firñas áútor zadas de los ba¡@s Cuando

se lrale de cámaras.egiona es, e selodeberé evare .ombre de as misñas

Pa¡a que un banco reale el cob¡o de un cheque

cámara de compensac¡ón es ne@sario que leve €n

añotéción cóbrese por @mpensación

banco giradó por medio de

feve.$ de dicho documento

E Anicuo 29delReglamento de a c¿mar¿ de compens¿crón establece que eñ iodo

cheque rechazado en la ém¿¡¿ de compensac¡ón. debe an!a6e é erdosó
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rrcpresénkdo por el sello obEÉ por compsnsaoión ant€s do ser dduéllo el libEdor

Se menciona que ál sor reohazado un cñeque én la oámara dE compeñsac¡ón d€

€nularse el endoso ÉP€sentado por 6l misdo, pero este endoso no óxiste en ürtud de

aúé 3É real¡za Dor rñ6d¡o de un procedimlento erónéo, debido a que no estq regulado

en elArtículo 432 del Códiso d€ Comercio



CAPÍTULO IV

Ss denomi¡a cheque a un título de crédito medianle el cual una pérso¡a libra conlra

u¡a ¡nst¡tu.iÓn dé créd¡to olpaao de u¡ deteminado morno ded¡nefo a un tercero

En oiras palab|as, rned¡ade un cheque lna po¡sona pueds aulorizár a olra a rctúar

dr¡aro de uná cuénia s¡n la plesenc¡¿ d€l lilula¡ de ésta. Ei jurisla mex¡eno Canos

Dáveros Méjia oxPone que: el cheque es el 1íiu!o de qédno que perm(€ á1 librador

em¡soF d sponer de dinero de su propiedád, deposilado en una c!6nta de un ba¡co, eñ

€l @¿1, par¿ éntreg¿r el dinero exiqe a boneica.io que se ide¡tfque @mo ácÉedor

de e.a cuenta precisámente con la exh¡b¡c¡ón deL cheqle 13

Sl la pe6oná qle se pr€señta al bañco librádo dice

¡n@¡poEdó en el cheque y no Lo susienla con

idenliiiccón el mismo puede no ser págado

la beneiic¡aria del de€cho

resPecllvo do@mento de

Pa.á poder em tú un c¡eque es nsc€sariá la existencia de un¿ cue¡la @rienie en un

bá¡co. t\4ed¡a¡te eslá cuenla. el b¿ñco fecibe dinero de un deposita¡F v se obl¡gá á



s cheques que el libÉdor ¡6alice. Es lmporlanle espáiriGr

lhá.lor sá élllhi¿rde 1..!énlá

Debe hacer mención a su €lidad de chequeen elteno déldocúmentoi

lndrcá¡ el lugary lá fecha en que es expeddoi

Estábloc€r €l luoar d€ paaol

Téner la frma del l¡brádo¡;

Lá o¡den de p¿ga¡!ná dete¡rn¡nada su¡¡a de dinefo, y

hdi€relnombre de la inslitucióñ de crédilodonde so tiene la cuenta

4.1 Requisitos del cheque

4.2 C¡Éderislicás del cheqoe comol¡tu¡o de crédito

SéEún Lá doctr na y Lá leqislac¡ón actlal, conten dá en el Código d€ Com€rcio €l cheqle

d€bo pos€é¡ c¡é¡las ca.acterisi¡cas esenclales, par¿ que plode lglrar @mo tllúlo de

Las cóndic¡ones báslc€s q(]e deben feuni¡lales lnsl.umenlos de pago son:formalidad,

lilec ddo egr iTdLión, ¿ulo-omid crr ¿cro e,¿@po'¿don

A cóñiinuáció¡ se desarollarán €d¿ una de estos requisilos o É¡acterÍsiiÉs

eseñcial€s quo d€b€n d€ llena¡ os cheques para figura. @mo lítu os de c¡édlto según

]a leq s ációñ oualemaliecá:
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Ar iguarqde todo tírulo de crédito e¡ cheq@

para surqn leoalmente

debe cumpilr con u¡e loma¡idad específc

!a iormá dad és una @ndlción que se rcfere a que todo iiiulo de crédito debe co¡lene¡

uná lorma delemin¿da, esdecnreu¡ir un @niunto de el€menlos geneÉles Pará na€¡

Los eLeñentos que debe conlener * dividenen ¡nd¡spensables estosen generales, sin

los cuaLes dichos documentos no tie¡en validez aiguna v los especlales de cada !ítulo

en pzrlicular Y por otrc lado los no indlspe¡sables que púeden álenerse e Lo que la ley

Los Anículos 386 y 495 del CÓdigo de Comercio, ss refiere a la foma dad

est¿blecendo que el cheque es un lilllo formal, lo que significa qú€ para Prcducir

efeclos leqales debe llenár una serie de equisltos que se apli@n a los tilulos de

c¡éd¡lo, Es d6cn &mplr con los requjsjtos gene.ales a lodo título y los espeor€les de

cade lno éñ páfl¡cll¿r

Por liter6lid6d se enl¡ende que €l derecho que conüene el chequa debo eje¡ce¡se de



El autor Giusoppe Fe¡r¡ indlc€

l¡leraldsl lit!lo de c¡tdilo P¿€

que está exPresamenle

cumplir f igurosamente co¡

plasmado en la! docurn€nto v, polQ-,,, t

Se eslábleo€ aue ésla c€racterisl @ es essnci¿l va que esiábléce lirn¡tes és decú qÚe

derine la medida en que el derecho se PUéde exlgÍ v cumPli El benef¡c¡ádo no debérá

.rpm,n.r,r d6 librádo mas ni menos de lo que esiabLece el tilllo en su cÓnlenido o

texlo, n¡ ss Puede interPrelar de olra m¿nera que no ssa la que el cheque señala

Está c¿r¿cterísii€ se refere a la persona que puede ejer@r lesítimame¡le el derecho

dé cobro embierio por ser propieiario del título o la persona fácÚltada p¿¡¿ hace¡

gf€ctrvo €l derecho ¡nco¡porado eñ él documeñto, el €so del endoso en pfoclración en

e cual él tiiuldr del mismo no .ecur¡e a cobér el m¡smÓ, Pero ro hace un iórcero oon

todas las laültades para poder hacerlo debido a que va fle legliima por el propieiario

dellitúlode úéditó para r€querirs! pago.

que "la lilsralidad es, la exclus¡v¿ relevánc¡a del tenedor

dererminar la exisiencia el conl€nido y l¿ modalidad de
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¡1.2.3.1 La les¡timación püede tl¡vidúse en dos categolas

Legitim¿cló¡ acuve, que co¡sisie en el Poder de erercer un derecho

¡ndependientemeñte de ser o no su titu ar. pues a funclÓn de legjiimaoón de ios

ift'lói.le úédito consisie en aÚLbui a súspseedorese pÓderde eierc¡l¿r o

D€b do á la c rculac Ón de los títulos de crédito pues su tra¡smis¡ón de ácuerdo cÓn la

ley h¿ce qle el!égitimado aclivamente sea qu é. Lo posee

Po. orr¿ parte la legtimación paslva @rrcsponde al deudor obliq¿do en el t¡luo de

créd o, quién debe cumPln su obligación v se liberará de ella ¿ efeclu¿¡ el P¿go

coréspond énrg que eslablo€ el lítllo at @rclorarsé de la ideñtif¡€ción d€l acr€€dor y

de l¿ comorobéc¡ón delendoso

Esta caracleristi@ se .efiere al €rácter ambuLaior¡o que tienen los iilulos de crédito. a

a cuaL se e denomlná c ¡cu ación es deci os tirllos de crédito nacen a la v da iurídiG

Esla puedé l¡r¡¡1árse vounra¡á o legalme¡le e¡ ag!ñÓs esos. Es de muchá

imponzñci¿ ye que pemite qúeeltílulo se ir¿nsfiera como lorm¿ de pago como loes el
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Esla cáracleríst ca me¡c Óna

los derechos qle luMeron Lós

Gliu*ppe Ferl expon€: "la

dé los Póseedo¡es delti¡u o,

que el derdho qle ellenedor

aulonomia es la ¡ndependenc¡a dé

de la de los poseedores ¿nteriores

eier¿e ee ¡ndepen¿rente de

la posesión de Éd¿ !nó

El fi¡ que Pers¡gue esiá €racle.istica es facilnar a cnculacón v ej cobro de estos

titllos separados de su calrsa de ofgen por lo qÚe el obligado 
'o 

plede ¡ierPoñe¡

e,cép o-és Dé son6'es oelvad¿s oe u^ re_eoo a^'e '1'

Lá autonomie se ¿dqlieré desde el moi¡ento en que entran en ckculaoón los

La ncorporac¡ó¡ o marerial¡zac ón se puede defini conio a ¡c'ión leg¿l por medio de 1a

cuaL un simple papel o documenlo deja de serlo va que r€v¡ste de un derecho y

adrruiere !ñe jeraquia jurld¡ca supe¡lor ¿ lá qle lie¡e materialmsnte al convertúsé en

!ñ dereoho tal¡moñLal de cobro, és decú que a! moñento de incorporarse uñ derec¡o

6l pspel se convledé 6n u¡ doclmenlo lega

68



oáve os i¡ejíá dFone "Cuando un derecho está inconor¿do a un páp€l slqn¡ic€ qu

sillegásemos a pe'der el papel igualmente pederíamos elderecho va qué eldercoho

6l pspel tormán el mismo lodo " 
16

sobre esla cafacteríslca et aulor cefraftes Ahlmada exponer "la iñcorporac¡ón dei

de¡echo e documénlo es l¿n intima que el derecho se @nviérie en algo accesono dsl

docume¡lo Generálme¡te, lG derechos lienen existencia ¡ndépend¡enl€ del

documeñio que situe p€¡6 comproba¡Ios, v Pueden eiércila6e sin n@sidad estricla del

docum€ntoi pero ka¡ándose de 1ítulos de c.éd¡to ol do@rn€nto es lo princ¡páj v el

¡rorÉchó o a@sorio: el derecho n¡ existe nL puede ejercilarse si no es én iunc¡ón d€l

dooumento y condic¡oriado por él'. 17

Lib€do P€rcon€ que crea el chéqué es decir quieñ contrae la obllq¿c¡ón y orde¡a ¿l

banco qúé h¿ga efectivo su pago a la persona lsgitimada pará ¡equeú el cobro de

Ténedor: Es a távor de qlien se croa el cfoque, es

dere.ho incorporado en el doqrmento.

Librsdo: Es le insilución ban€ria, a qui€n s ordena

l€¡6f el libradof su cuenta en ellá

d€or la persona berielc¡aria del

6l paso d€l chequ€ e¡ virlud de



¡1.5 PéÉon¡s que ¡ntedienen en el chequé

Librado: Obligalori€menre t¡ene que ser un bánco d€isistema nac¡ona¡ Adiculos,494,

495 der código de comercio.

Lbrado: Que puede ser @alqu¡er persona que gia o libra uñ chequey que debe poner

a dispos¡ción del ljb¡ado fondos sr,úcieñtes a elacto que con la autoriz¿c¡ón del úismo

plsde d¡spone¡ de d¡chos fondos.

Be¡efclario: Es ia person¿ a cuyo favor * emile un cheque y se h€ orde¡ado a u¡

banco que en ioma ¡n@nd¡donál pague una suma delermi¡ada de dineo, el Anículo

438 r€gula que el ifulo ds crédilo que conlisns la obliqación de páq¿. uñá suña de

dinero, no puede ser em¡tido a ponador, sinoen ¡os casos expresameñte permitidos por

La ley y es e óeque uno de esos €sos. por ser un título de credrlo que se puede gúar

á lá orden o al porládor

Elcheqle @mo uno d6los iilUos de Íédto quercgu¿e Códiqo de Comercio e¡ e

Ar1ículo 386 cit¿ que deben llenar ios requis¡tos propios de cada lítulo en padiculá¡ y

los g6nsral6s s¡guientes:

El nomb.e del titulo de quesetralei

La fé¿ha y luoárde cÉác¡óni

7a



Los deÉchós qué eLt¡tulo ¡ncorpor¿l

El lus¿ry la fecha de curnplimiento o ejerc¡cio de tales derechos; y

Lá frrñá de ouien Lo creá.

cu¿lquier sisteña conirólado

Los requisilos específicos según ol Articulo 495, del cit¿do @d¡go establécgl

Laordenincondicional dép¿garunasúmadedinero:

El nomDre del banco ibrado

S¡ no 5e méncionare eL lugar de creac¡ó., se tondrá como tal el dei doñlcilio del

creádor Sino se mencionare ellusarde úmplimiento o ejercicio de os dere'hÓs que

eliítllo @nsigna, se te¡drá como tal éL del domicilio delc¡e¿dor dollitulo S¡élcteador

iuviere vó.ios domicil¡os, ellenedo¡ pod¡é eiegú ent€ ellos iguál derecho de e¡ección

ié¡drá s¡ el iÍtulo señala varios luqares de cumplim ento.

4.6 Partes dol cheque

En los títulos e¡ se¡e, podÉn estamparse frmas pÓr

ydeberán llevarpo¡lo me¡os unalrmá auiÓgrafa

Núméfo ds cuerta deleñisori

Fecha y lusárde emisróni

cant¡dad a págár, númefos y lelrás:

11



Nombre de! €céptor y

¿? Pr*entación del cheque

Pafá hacet efec¡vo el 6bro

Dr¡nc¡pal obl¡gado, exrribición v

ne@sanó su presedacio¡ ¿Ñe

slempfe y cuando éste es p¿qado.

¿ STieúpo de prcsentac¡on del cheque

Para que un cheqle se¿ pag¿dÓ deberá presenl¿¡se denlfo de un término de qlince

d ias Éleñdario cóniados a p¿riú de la fecha de creac ón del mismo'

4.9 Efactos del retardo de la preseni¿cion

sl la presentacLon para el cob¡o de un cheque no se fe¿lz denlro del lérfn¡no de

qun@dias, esto producná la €dlcidád de accionar co¡lrá los endos¿¡les y aval¡st¿s;

Ei ténédor ¡o tendrá derecho de reclamar los daños v periuicios regulados en el ArtíÜlo

507 del código de comercio

No se podr¿ rccurrir a l¿ via penalen contra deL Princ pal obligado deb do a qle este no

lncurn¿ en eldelito de esláf¿ mediante cheque

12
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Elhécho de que u¡ chsque no haya sldo Preseñtado de¡lro deltém¡node Cu¡nce dias\3g!)

p¿ra qué dicho documento sea pagado. esio no qu¡ere decir qÚe Por haberse véncdo el

plazo de présentácron no sea cancelado, es d€cir qle el iibredo tiene la obligación de

pagarlo sier¡Pre y cu¿ndo esie tuviere fondos suficie.des del libÉdo¡ v sé presenté

d€niro de los se s rneses sLqu¡entes a su cfeaclÓn y s¡ este no ha sido revocado

4,10 Luqar de pré$ntac¡ón délcheque

Psrc qle un cneque seá pegado deberá Presenlarse añt€ u¡ bañco o ante l¿ .áñara

de oñpensáción pára que sea Pagado.

L¿ presnlación de un cheque Para su cobro ante la cáñara de ompensadón suriná

los mismos electos como sr se hicierá dieclsme¡te á1 librado

4.1I Ca$s en que el l¡bódo no esta obl¡gado al pago

clando el llbrado¡ ¡o tenga sufcieñte pfovis¡ón de

rim¡laá pagaf háste elimporle delsaldo d¡sponible;

Cuándo el cheque no lle¡e los requis¡los y éstos

Cuendo lafimá dell¡br¿dor sea ialsá o no@inclda

fondos, por lo que la obligacón se

no puédá¡ ser subsan¿dG por el

6n la llrmá quo lenga registr¿da el
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Los denomnados cheques espec¡ales, son lamados así en virtud de que pres€nian

úractérísllcas qle lG d ferenoan de clalqle¡ olro cheque, v los requla e Cód¡qo de

Cuando lós d¿los ú.sLgnados en el cheque ¡o co¡nclda. es

o \, Fpa¡¡rás óntre o escllo e' atas v o e¡P e<áoo er nú-e oq

Cuáñdo él ienedor de¡ cheque no se encuent.e bgnimado Pa.a

derecho incoporádo en eldocumenlo

Cua.do eLlLbrádor revoque elpago después delpLazo de preseniációñ

Lós cheques cúzados slrgen cuando el lbrádo. o e tenedor cruzan dos líneas

páráér¿s porlo que solo podrá sef cDbrado poru¡ ban@

74

4.12 Cheques esPeciales

4.121Chequecruzado

Es aquel documento en que el lbradÓr Ó tenedor inseda en su anverso dos lín€as

paralelas, por io que obi¡galoriamente el chéque debe ser depositado e. u.a cuenl¿

báncar¡a párá oblener a ca.lidad de dineroen éldetermlnado

4.12. t .1 Cláses de cheque cruzado

h¿ya\"¡i¡! rj
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4.12.1.1.1 Cruzámiento esPecial

lib¡ador o benefciario inserta dentro de las dos líñeas p¿ralelas el

4.1 2.1.'1.2 Cruce general

Es aquel en elque de ro dé las líneas Pá€lelas ¡o se ¡ndie el nombre de un ban@

¿.12.2 Gheque para abono en cuEnta

Es erdocumento en el que el librado al momenlo de qearlo p¡ohíbe que el mismo sea

págado e¡ eieclivo al benéfc¡ario al ¡nsertarle la cléusuLa par¿ abono e¡ cuenta, por lo

que este úni€menté podrá depositerse en la cuenta que el benefrciario tenga en el

Los cheques paÉ aboño en denta úni€meñte podÉ¡ emitirse a lá orden

El objeto del chequ€ Para abÚo

do@rnento sea oaqado én efecl¡vo

ci,renta @nsiste eñ la proh¡b¡ción de qle

1o que obliqalor¡ámente deberá d€pos¡iarse
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4.1?.3 Ch6que celiEcado

Es aguér en que el libredor soliciia

pagado A tr¿vés del @idficado eL

slficientes Para ser pagado

al banco l¡brado que cedinque

ba¡co librado manifiesiá que el

La cert¡fcac¡Ón qLre da s bañ@ nopuede ser parcialv tampo@ puedo éxtsnderse para

cheques ál porlador y tampo@ es no ¡eqociabls.

DocÍin¿ri¿menle se lndi€ que esla @rliii€ción puéde darse de oir¿s formas

equivalentes, pero éi Código de Comercio únic¿menle acepta a forma qu€ en ella se

4 12 ¿Cheque con Fróvisión gá.anti¿da

a Íávós de es1os el librádo e)criende formul¿ros de cheques v estos gáranrzañ qle

d¡chos doclmenlos 1¡enen fondos srficiéntes para ser pagados es d€ck que operán á

a ¡nversa deL cheque cenificdo debido a que en eslos el banco cedifica e págo de

msmoá solcitud del libf¿dor



4,12.5 Cheque de qerenciá

Eñ estos cheques la @lidad de libradÓry librado se reúnen en la misma personá de u¡

b¿nó determinado Estos cheques lambién so¡ llamados cheqles de €ja v no son

¡eqociablés y no Podrán extendersé ál Portador.

La páJl¡cular¡ded de esté cheque radica en que el llbrador v !¡blado son la mlsma

pe6ona. es decir que una persona puede liff¿r el documenlo á @rgo de ella mism¿

s¡tuac¡ón q!é no seplededarón los cheques en genéral

4.12.6 chequés de viajerc

Eslos docume¡los só¡ similares a los cheques de cajá en viflud de que el librádor y e

ib.ado es el mismo ban@, con la dife¡enc a que pueden ser prcse¡tados para s! cobro

en elexiÉnjero a una sudFd o á un @nésPonsal

4.13 Anál¡s¡s de los cheques cobrados en lacámara decompensáción

añálisis acer6 de los casos en que s€ ha requerido el@bro de Ún tiiu o de c¡éd¡to pára

ebo¡o en ¿uéntá, a favés de l¿ cáf¡aÉ de comPensaclón, cuando eslos son

trañsmitidos por m€d¡o diverso alendoso eñ procurac¡óñ.
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Fn réiérenc¡a alArliculo 432, de códisode comeroova,*t*"'"*uu*^ t"'ft-". 
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es evidenle y ñeces¿riá la réal¡zaclón de la.efofma de dicha norm¿ actualrnénle los

bancos adecuán su €ctuación en base a una distorslonáda inlerpr€láción del Ar1ículo

432 del Código de Comercio en este €so, v bajo esie comenlario sé puede estableer

que el Artículo, 432 al set reformado pa.cialmenle deblera de quedar asi: Los bancos

qle €ciban tiiuLos para abono en Nenta dellenedor que lo ent¡egue podrán cobrar

dchos tilulos aunqúe no se expresare la forma en que el banco es legit¡mado se

emenderá que lo és e¡ Pro@ración.

p€se¡t¿¡ algunos ejemplos en do¡de se plede obstuárl¿ forma e¡

cónpensació¡ realiz€ el@bro de chequés para abonÓ én cue¡la

E¡ el cuadro que se pr€ssnt€ e¡ la siguiente páqina se puede obsetuar la cá'tidad de

ohequos rechazados ál no prese¡l¿. sel ó que drga mbrese por @mpensación EstÓs

ejempLos démuestran la ioma eñ qüe son cÓb€dos dichos docunrentos S€ obserua

también qué solo en los meses de €nero, febrero jun o y lullo del áño 2009 fueron

cobradós en esta insl¿nclá ocho m¡ setecientos cuarenia cheques en queEales y

dosciP-ros qumÉ en dól6 es



F.¡r¡ .érló, cóbésé pór compén*c¡ón



Falra séllo. cóbrc* porcompe..aclón

La s¡gu¡€nte gEfca rspresenta el cuadro anterior en la qu€ se muesha la e¡tidad de

cheques €chaados y cobrados por lá cáma¡a de @mpensació¡. conespondientes a

los meses de €nsro. ieb¡ero iunio v iullo d€r año 2009

I

CANTIDAD DE CHEQUES RECI.IAZADO9
PORLACCB DOC EN O. 2OO9



CONCLUSIONES

1 Exisle una defoie¡cia €n l€ redacción dei Artículo 432 dei CÓdigo de Comerc¡o 3l

facultar corectameñie a ua banco P¿É ha@r efectivo el cobro de un litulo

crédito pár¿ abono en cuenta

2 La defciencia en la r€dacción dsl Ar1ículo 432 del Código de Comercio desnaturaliza

la inslrtuc¡ón del endoso en procú€ción, en v¡dud de que el mismo liene

ddorm¡n¿das cáracter¡su@s v requisitos qle deben teners€ en cuenta

3, Se delerminó en que actualm€nie para que se cobre un lítulo de 6édito para abono

en cueñta a ifavés de la cáflrafa de compensacióñ basia con que se i¡diqué la

expresión @brese por compensació¡.

4 Sé ostablecé en a flesenle invest¡gaclÓn que eri la práctice ban€ria existe

¡¡obsruanci¿ d€l eñdoso €n proclración en el cobro de cheques para aboño en

5. El cobrc de un tftllo de crédilo para ebono en clenta a lcvés d€ la €mara de

@mpensación. es uña pÉciica consiante en virtud de qLre solo en los mes6s de

enerc, rebÉrc, junio yjulio delaño dos m¡l¡!éve se @bra@n por esia vía ocho ñij

s6t6ci6nlos cuarénta y un chéqu6s.





RECOMENDACIOÑES

Oúe €l Org¿nismo Legislal¡vo proceda na rcat zar la rctotma de Anículo 432 del

Código de Comercio a efeclo de conegir las deficie¡cias q're dicha norma p.esenla

con el objeto de conlerirle cedeza juridlca a a misma

2 Al realizaEe la reJoma del Ariícrlo 432 del Códiqo de Comerc¡o, se haga de la

sisuie¡le lorma: Los ba¡cos qle €clban títulos para abono e¡ cuenla del l€nedor

qre lo entregue podrá¡ cobrar dlchos iitulos, aunque ¡o se exprcsa.e la forma en

que erbanco es regitrmado se enrenderá que lo es en p.ocuÉción

3 Oue ú.a vez hecha rá reroma delAdiculo 432 de CóCigo de Có¡nercio, lá CámáÉ

de Compensacón deje de ulilizar el sello cóbrese por compensación debido a que

este es un procedimiento incorreclo p¿r¿ hacer efecl¡vo el mbn de un iitulo de

crédilo par¿ abo¡o en cueni¿

4 Que los bancos del sisterna en su práctica d¡ana obsetuen coffeclarne¡te el endoso

cn procurac0n y haqa¡ uso adecuado de ella y dejen de Ltil¡zar procedim entos que

vlrlnéran las disposiclo¡es eqales en materia merca¡ti .

5 En v¡nud de que el cob¡o de cheques a través de la c.iñra¡a de compensación es

constánté, que e Co¡grcso de 1á Repúbllca legisle coreclámenle es1¿ práclice e nn

dp brnddl- 
' 
-ra¿é y sesrr oaojfoica a ia pob¿(ion.
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